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Área de Transcripciones 

 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 

SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2024 

 

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, DESARROLLO 

ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS DROGAS 

15.ª SESIÓN ORDINARIA 

 

LUNES 5 DE MAYO DE 2025 

PRESIDENCIA DE LA SEÑORA ADRIANA JOSEFINA TUDELA GUTIÉRREZ 

 

—A las 15:16 h, se inicia la sesión. 

La señora PRESIDENTA.— Buenas tardes, señores congresistas. 

Siendo las 15 horas con 16 minutos de hoy 5 de mayo de 2025, se 

da inicio a la Decimoquinta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha 

contra las Drogas.  

Vamos a verificar el cuórum. 

Por favor, secretario técnico, sírvase pasar la lista nominal. 

El SECRETARIO TÉCNICO pasa lista: 

Buenas tardes, señores congresistas.  

Señores congresistas: 

Tudela Gutiérrez.  

La señora TUDELA GUTIÉRREZ (AP-PIS).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Tudela Gutiérrez, presente. 

Kamiche Morante. 

El congresista Kamiche Morante, consigna su presencia a través 

de la plataforma virtual.  

Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (HYD).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Montoya Manrique, presente. 

Azurín Loayza. 

El señor AZURÍN LOAYZA (SP).— Presente.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Azurin Loayza, presente. 
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Bustamante Donayre.  

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Bustamante Donayre, presente. 

Chiabra León. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Chiabra León, presente.  

Chirinos Venegas (); Cueto Aservi. 

El señor CUETO ASERVI (HYD).— Presente.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Cueto Aservi, presente. 

Gonza Castillo (); Lizarzaburu Lizarzaburu (); Martínez 

Talavera. 

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (NA).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Martínez Talavera, presente. 

Montalvo Cubas ().  

Congresista Chirinos Venegas, consigna su asistencia a través de 

la plataforma virtual.  

Muñante Barrios (); Ramírez García (); Rospigliosi Capurro. 

El señor ROSPIGLIOSI CAPURRO (FP).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Rospigliosi Capurro, presente. 

Sánchez Palomino (); Valer Pinto (); Ventura Angel (); Williams 

Zapata (). 

Vamos a volver a pasar asistencia a los congresistas que no han 

contestado la lista.  

Gonza Castillo (); Lizarzaburu Lizarzaburu (); Montalvo Cubas 

(); Muñante Barrios (); Ramírez García (); Sánchez Palomino (); 

Valer Pinto. 

Congresista Valer Pinto, consigna su asistencia por la 

plataforma virtual.  

Ventura Ángel (); Williams Zapata. 

Congresista Williams Zapata, consigna su asistencia por la 

plataforma virtual.  

Han consignado su asistencia 12 señores congresistas.  

El cuórum para la presente sesión es de 11 señores congresistas.  

Señora presidenta, contamos con el cuórum de Reglamento.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias. 
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Contando con el cuórum correspondiente, damos inicio a la 

Decimoquinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Defensa. 

Se pone en observación el Acta de la Décima Sesión 

Extraordinaria, de fecha 28 de abril de 2025.  

Si no hubiera observaciones, se dará por aprobada.  

Ha sido aprobada.  

Pasamos a la sección Despacho. 

DESPACHO 

La señora PRESIDENTA.— Se da cuenta de los documentos recibidos 

y emitidos por la comisión, cuyos cuadros han sido repartidos, 

junto con la agenda de la presente sesión.  

Si alguno de los señores congresistas quisiera copia de alguno 

de estos documentos, puede solicitarla a la secretaría técnica.  

Damos cuenta también de los proyectos de ley ingresados para 

estudio y dictamen de la comisión, cuyo cuadro ha sido también 

repartido junto con la agenda. 

Se consigna la asistencia del congresista Muñante. 

Pasamos a la sección Informes. 

Informes 

La señora PRESIDENTA.— Si alguno de los señores congresistas 

tuviera algún informe que sustentar, puede solicitar el uso de 

la palabra. 

El señor GONZA CASTILLO (PL).— Presidenta, por favor, considerar 

mi asistencia, congresista Gonza.  

La señora PRESIDENTA.— Se consigna la asistencia del congresista 

Gonza.  

La señora RAMÍREZ GARCÍA (FP).— Presidenta, por favor, disculpe, 

no se escuchaba hace un momento. 

Considerar mi asistencia, congresista Tania Ramírez. 

La señora PRESIDENTA.— Consignada su asistencia, congresista 

Ramírez. 

El señor VALER PINTO (SP).— Valer Pinto, presente. 

La señora RAMÍREZ GARCÍA (FP).— Gracias.  

La señora PRESIDENTA.— No escucho.  

El señor KAMICHE MORANTE (APP).— […?]. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (APP).— Buenas tardes, señora 

presidenta. 
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Congresista Lizarzaburu, presente. 

La señora PRESIDENTA.— Congresista Kamiche, se consigna su 

asistencia. 

El señor KAMICHE MORANTE (APP).— Gracias. 

El señor VALER PINTO (SP).— Valer Pinto, presente. 

La señora PRESIDENTA.— Consignada su asistencia, congresista 

Valer. 

Si alguno de los señores congresistas tuviera algún informe que 

sustentar, puede pedir el uso de la palabra. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (APP).— Lizarzaburu, presente, 

presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Se consigna su asistencia, congresista 

Lizarzaburu. 

No habiendo informes, entonces, pasamos a la sección Pedidos. 

El señor BELLIDO UGARTE (PP).— Presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Sí, congresista Bellido. 

El señor BELLIDO UGARTE (PP).— Señora presidenta, muy buenas 

tardes. 

Un saludo a todos los colegas miembros de la comisión. 

El día de hoy, analizado por nuestro despacho y en coordinación 

con el congresista Williams Zapata y con el Defensor del Pueblo, 

se ha llevado una mesa de trabajo, que varios de los que estamos 

presentes en esta comisión también hemos estado presentes, para 

ver el proyecto de ley que tienen en beneficio de los Comités de 

Autodefensa.  

Ellos han solicitado que en esta semana se pueda abordar dicha 

iniciativa, previo a algunas precisiones en la norma, mediante 

un texto sustitutorio, que han solicitado concretamente para que 

ellos puedan garantizar la seguridad ciudadana como un agente 

colaborador, cooperante a la Policía Nacional y al Ejército en 

zonas de emergencia y en zonas de Estado de derecho. Esa ha sido 

su solicitud.  

Traslado, informo esa actividad desarrollada, señora presidenta.  

Muchas gracias.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Bellido. 

Pasamos a la sección Pedidos. 

Pedidos 

La señora PRESIDENTA.— Si algún congresista quiere hacer algún 

pedido, puede pedir el uso de la palabra.  
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No habiendo pedidos, pasamos al Orden del Día. 

ORDEN DEL DÍA 

La señora PRESIDENTA.— Se encuentra programado como primer punto 

del Orden del Día el dictamen recaído en el Proyecto de Ley 

10413/2024-CR, que propone la Ley que modifica la Ley 32185, Ley 

de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, para 

autorizar al Ministerio de Defensa a realizar el proceso de 

cambio de grupo ocupacional y línea de carrera del personal de 

Salud.  

El dictamen plantea que la Comisión de Defensa se inhiba del 

estudio del Proyecto de Ley 10413/2024, proyecto de ley que 

propone la modificación de la Centésima Décima Octava 

Disposición Complementaria Final de la Ley 32186, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.  

La finalidad de la referida iniciativa, es extender al Ministerio 

de Defensa la autorización que la Ley de Presupuesto del año 

2025 le confiere al Ministerio de Salud para efectuar cambios de 

grupo ocupacional y línea de carrera para el personal de Salud 

en plazas presupuestadas.  

Actualmente la mencionada disposición autoriza a partir de 

diciembre del 2025 al Ministerio de Salud, sus organismos 

públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos 

regionales a realizar procesos de cambio de grupo ocupacional y 

línea de carrera, sin embargo, no contempla al personal de 

Sanidad del Ministerio de Defensa.  

En ese sentido, para autorizar el cambio de grupo ocupacional, 

se va a requerir la modificación de la Ley de Presupuesto del 

año 2025, cuyo estudio, por la especialidad, le corresponde a la 

Comisión de Presupuesto.  

De acuerdo con su reglamento interno, dicha comisión tiene por 

función legislar en todo lo referente al gasto público, y esta 

función incluye la posibilidad de realizar modificaciones al 

presupuesto público asignado a cada institución.  

Por estos motivos, solicito la aprobación del presente dictamen 

de inhibición.  

Si alguno de los señores congresistas quiere hacer uso de la 

palabra, puede pedirlo.  

No habiendo intervenciones, vamos a pasar a la votación.  

Señor secretario técnico, por favor, sírvase pasar a la votación 

nominal.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Señores congresistas Tudela Gutiérrez.  

La señora TUDELA GUTIÉRREZ (AP-PIS).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Tudela Gutiérrez, a favor. 
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Kamiche Morante. 

El congresista Kamiche Morante, consigna su voto a favor a través 

de la plataforma virtual.  

Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (HYD).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Montoya Manrique, a favor. 

Azurín Loayza. 

El señor AZURÍN LOAYZA (SP).— A favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Azurin Loayza, a favor. 

Bustamante Donayre.  

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Bustamante Donayre, a favor. 

Chiabra León. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Chiabra León, a favor.  

Chirinos Venegas. 

Congresista Chirinos Venegas, consigna su voto a favor a través 

de la plataforma. 

Cueto Aservi. 

El señor CUETO ASERVI (HYD).— A favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Cueto Aservi, a favor. 

Gonza Castillo (); Lizarzaburu Lizarzaburu. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (APP).— A favor. 

El señor GONZA CASTILLO (PL).— Gonza, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Gonza, a favor. 

Lizarzaburu Lizarzaburu, a favor. 

Martínez Talavera. 

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (NA).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Martínez Talavera, a favor. 

Montalvo Cubas (); Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Muñante Barrios, a favor.  

Ramírez García (); Rospigliosi Capurro. 
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El señor ROSPIGLIOSI CAPURRO (FP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Rospigliosi Capurro, a favor. 

La señora RAMÍREZ GARCÍA (FP).— Ramírez García, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Ramírez García, a favor. 

Sánchez Palomino (); Valer Pinto. 

El señor VALER PINTO (SP).— Valer Pinto, a favor. (2) 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Valer Pinto, a favor. 

Ventura Angel (); Williams Zapata. 

El señor WILLIAMS ZAPATA (AP-PIS).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Williams Zapata, a favor. 

Han votado a favor 16 señores congresistas, cero en contra, cero 

abstenciones. 

El dictamen de inhibición ha sido aprobado por unanimidad. 

La señora PRESIDENTA.— Listo. Habiendo sido aprobado por 

unanimidad el dictamen, vamos a pasar al segundo punto del Orden 

del Día, no sin antes darle la bienvenida al congresista Víctor 

Cutipa, que nos acompaña en la presente sesión, al congresista 

Muñante, al congresista Williams y al congresista Paredes.  

Como segundo punto del Orden del Día, se encuentra programada la 

presentación del ministro del Interior ante la Comisión de 

Defensa, para informar respecto a: 

Las estrategias de la lucha contra la inseguridad ciudadana en 

un plazo de 100 días, y las acciones inmediatas para reducir el 

alto índice de criminalidad.  

El balance de los estados de emergencia a nivel nacional. Las 

acciones inmediatas y planificadas para su sector, 

específicamente aquellas diseñadas para enfrentar el crimen 

organizado en la provincia de Pataz. 

Las acciones adoptadas en relación con la capacitación y 

entrenamiento del personal policial para el presente año, entre 

otros.  

Con la finalidad de poder tener un orden dentro de la exposición, 

la presidencia propone el siguiente: 

Primero, que se exponga respecto a los resultados y balance 

operativo del estado de emergencia en la provincia de Pataz, 

región La Libertad. Esto incluye cuál es el plan ejecutado en 

coordinación con las Fuerzas Armadas, la identificación de los 

responsables políticos y operativos, las razones del despliegue 

tardío de los grupos de élite, pese a encontrarse vigente el 

estado de emergencia.  
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Las acciones inmediatas y planificadas para enfrentar el crimen 

organizado en la provincia de Pataz en respuesta al asesinato de 

13 trabajadores mineros, y las medidas preventivas a implementar 

para mitigar el riesgo de nuevos actos de violencia del crimen 

organizado en la provincia de Pataz.  

En segundo lugar, se va a exponer el balance de los estados de 

emergencia, los criterios técnicos e indicadores considerados 

para la declaratoria y prórroga constante de los estados de 

emergencia, así como el análisis comparativo de la situación de 

seguridad previa a dichas medidas y su evolución hasta el estado 

actual.  

En tercer lugar, que se planteen las estrategias para la lucha 

contra la inseguridad ciudadana en un plazo de 100 días y las 

acciones inmediatas que se van a tomar para reducir el altísimo 

índice de criminalidad.  

En cuarto lugar, que se exponga respecto del personal policial, 

cuáles son las acciones y previsiones con relación a la 

capacitación y entrenamiento del personal policial para este 

año. Cuáles son las acciones inmediatas previstas para detectar 

e impedir las continuas acciones delictivas por parte de los 

efectivos policiales que afectan la imagen institucional, y 

cuáles son las acciones previstas para mejorar la capacitación 

del personal en los procesos de admisión a las escuelas de 

oficiales y suboficiales.  

En quinto lugar, que se exponga el plan de adquisiciones respecto 

al equipamiento para las operaciones policiales y de 

inteligencia en el presente año, y el detalle de las 

adquisiciones realizadas con el Fondo de Defensa hasta la fecha.  

En sexto lugar, que se expongan las acciones realizadas para el 

funcionamiento de los puestos de vigilancia fronterizo, que es 

de responsabilidad de la Policía Nacional del Perú. 

En séptimo lugar, que se expongan las causas de la inoperatividad 

del sistema de denuncia policial digital, cuáles son las razones 

técnicas y administrativas que han motivado esta situación, así 

como el plan de acción para poder garantizar su correcto 

funcionamiento.  

En octavo lugar, de acuerdo a lo solicitado a través del Oficio 

1751, información técnica y operativa respecto a las acciones 

implementadas en materia ciudadana dentro de la región Callao.  

Se va a exponer cuál es el estado actual del proceso de entrega 

de vehículos patrulleros a la Comisaría de Pachacútec, número 

total comprometido, unidades entregadas, unidades pendientes y 

cronograma actualizado. Cuál es la situación del personal 

policial asignado a la Comisaría de Pachacútec, el número se ha 

reducido de 100 a 95.  
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Cuál es la situación del proceso de adquisición de motocicletas 

asignadas a mejorar el patrullaje a zonas de difícil acceso a 

Pachacútec. Cuál es el estado actual del proyecto de construcción 

del Complejo Policial en el inmueble ubicado en el asentamiento 

humano San Pedro, distrito de Ventanilla, el cual se encuentra 

debidamente inscrito y afectado en uso a favor del Ministerio 

del Interior. 

Cuál es la situación del expediente técnico y presupuesto 

asignado para la base del Grupo TERNA en Ventanilla.  

Que se exponga respecto a la participación del jefe de la Región 

Policial Callao, el general PNP Isaac Moisés Candia Haro, a fin 

de que pueda darnos información técnica y operativa respecto de 

las acciones que se vienen implementando en materia de seguridad 

dentro de la región Callao.  

Así que vamos, en ese orden, a escuchar la exposición del señor 

ministro. 

Vamos a suspender brevemente la sesión para que puedan entrar 

nuestros invitados. 

—Se suspende brevemente la sesión. 

—Se reanuda la sesión. 

La señora PRESIDENTA.— Reanudamos la sesión. 

Consignamos la asistencia del congresista Sánchez Palomino. 

Les damos la bienvenida a nuestros invitados y dejamos en el uso 

de la palabra al ministro Julio Díaz Zulueta, empezando de 

acuerdo al orden planteado por la presidencia, es decir, haciendo 

una exposición respecto a la situación actual y los últimos 

sucesos en Pataz. 

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Muy buenas 

tardes, señora presidenta de la Comisión de Defensa, Adriana 

Tudela Gutiérrez. 

Señores congresistas en la mesa de honor, secretario y miembro 

titular. Señores congresistas, que están acá presentes. 

Reitero mi saludo, muy buenas tardes. 

Quisiera hacerle un pedido, señora presidenta de la comisión, 

algunas informaciones son reservadas sobre el particular, porque 

son dos exposiciones que se van a hacer acá. La primera 

exposición que nos ha llegado el día de ayer sobre lo de Pataz; 

y la primera, que ya la teníamos con la debida anticipación. 

Y si usted nos permitiera que sea sesión Reservada, porque vamos 

a hablar de varias cosas reservadas, de armamentos, compra de 

todo lo que se ha ejecutado. 
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Entonces, sería importante que esto no tengan conocimiento 

personas que no deben saberlo. 

La señora PRESIDENTA.— Sí, entendemos que hay cierta información 

que puede tener carácter de reservado, sin embargo, sí le vamos 

a pedir que en esta primera parte de la exposición se exponga 

todo aquello que no sea de contenido reservado, porque creo que 

lo que ha sucedido en Pataz merece algún tipo de explicación, 

sobre todo de cara a la ciudadanía y, por lo tanto, creo que 

debe ser en sesión pública. 

Así que le voy a pedir que la primera parte de la exposición, 

digamos que no contenga información reservada, sea de manera 

pública; y luego, hacia el final de la sesión, podemos pasar a 

sesión Reservada. 

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Perfecto y 

entendido. 

Señores congresistas, lo que ocurre en Pataz no es sólo un 

problema de seguridad, es un problema mucho más grande, que 

involucra a varios sectores del Estado: minería, transporte, 

Fiscalía, gobiernos locales y también al Congreso.  

Estamos ante un crimen organizado que se mueve con poder, dinero 

y armas, y que aprovecha la falta de control en varias áreas 

para fortalecerse.  

Por eso, la Policía no puede luchar sola, necesitamos que todo 

el Estado actúe unido y coordinado, solo así trabajaremos juntos, 

con decisión y sin dejar vacíos. Podremos romper el círculo de 

la violencia, corrupción y miedo que estas mafias han instalado 

en la zona. 

El mensaje es claro, el crimen organizado no se enfrenta sólo 

con balas, sino también con leyes, fiscalización, inversión y 

presencia real del Estado.  

Este es un reto que nos exige trabajar como un solo equipo, sin 

excusas y sin protagonismos.  

Antes de comenzar a responder las preguntas, quisiera decirles 

cuál ha sido mi función desde que me incorporé como ministro del 

Interior el día 4 de abril. Yo me incorporé el día 24 de marzo, 

viajé inmediatamente a Pataz porque era uno de los problemas más 

latentes que tiene el Perú en lo que es crimen organizado.  

Lima, se hicieron varios reajustes en lo que es la prevención, 

que lo voy a exponer claramente en la segunda parte, lo que 

siempre he hablado de inteligencia operativa y otros temas. 

Cuatro de abril viajé a Pataz. 

Cuando era comandante yo fui comisario de Tayabamba, Tayabamba 

es la capital de la provincia de Pataz. Ya había estos, pero en 

menor escala, estamos hablando de muchos años desde el 2011, 14 

años.  
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Fui a ver cómo era la minera “Poderosa” y cómo funcionaba. Viajé 

con el comandante general, hice una apreciación y vi que era 

necesario hacer operaciones. 

Se dispuso, se dieron los lineamientos. Yo di lineamientos a la 

Comandancia General de la Policía para que se ejecute lo más 

pronto posible operaciones policiales en el lugar. 

Para hacer (3) una orden de operaciones, se hacen apreciaciones 

de inteligencia y apreciaciones de situación, que la Policía 

tiene que viajar especialmente para un objetivo.  

Y el día 17 de abril ya estaba instalado un promedio de 800 

policías, incluidos 200 del Ejército, con la orden de operaciones 

y todas las apreciaciones que les he indicado.  

Veinte socavones fueron interdictados el 20, el 22 y el 24, de 

un total de 30 que no tenían Reinfo. Se capturaron personas, se 

incautaron armamentos explosivos. 

Pero sí quería hacerles saber que el día 19, que se iba a ejecutar 

la primera acción de interdicción de socavones, hubo un derrumbe 

de un cerro, que estamos investigando si eso ha sido adrede o 

circunstancias de la naturaleza. Porque minutos antes de este 

derrumbe, iban a pasar los efectivos policiales a hacer su 

trabajo de interdicción. Si hubiera sucedido que ellos estaban 

pasando, hubieran fallecido muchos policías, por eso es que se 

prorrogó para el día 20. 

Veinte, veintidós y veinticuatro se hicieron estas operaciones 

con 800 efectivos: 600 de la Policía Nacional y 200 de nuestras 

Fuerzas Armadas. Y los resultados fueron de acuerdo a lo que se 

había planeado, de 30 socavones, 20 fueron interdictados.  

La Policía mantiene sus 400 efectivos y los 100 de las Fuerzas 

Armadas, y diariamente se ejecutan operaciones, diariamente se 

ejecutan operaciones en Pataz. 

Y hoy día, de repente, quizás tengamos más conocimiento de cómo 

son, cómo es la realidad allá, ¿no? 

Los socavones, hay socavones que tienen 3000 metros, o sea, 3 

kilómetros. Los socavones de la mina “Poderosa” se pueden caminar 

muy bien; pero los socavones donde dan por concesión, tienen un 

metro de ancho y en algunos lugares es inaccesible. 

Todos los hechos que han sucedido, de los 13 homicidios, ha sido 

en un socavón Galindo. Donde se ingresa estaban totalmente 

tapados, tapeados, difícil de ingresar. Y se ha tenido que 

ingresar por la mina la “Poderosa” que tiene conexión, y después 

de cuatro días, cinco días, hemos encontrado estos cadáveres. 

Y si ustedes me permiten, y no sé si se puede pasar el vídeo, 

para que vean ustedes la realidad de cómo es Pataz, y como es un 

socavón que es de una mina oficial, y cómo son los socavones 

donde trabajan. Total, ahí hay como 1200 socavones en esas zonas.  
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¿Lo pueden pasar el vídeo, por favor? Vídeo de Pataz. 

Pero podemos continuar hasta que ubiquen los vídeos. 

Quería indicarles que la Policía y las Fuerzas Armadas en este 

estado de emergencia actúan diariamente las 24 horas, claro, con 

periódicos, contra la criminalidad en Pataz.  

No es una ciudad como que se puede intervenir, hacer operativos, 

de control de documentos, es donde están muchas organizaciones 

criminales ya trabajando. Y no ha sido el año pasado, ni el 

anteaño pasado, esto debe tener más de 15 años. 

Y la delincuencia o los delincuentes que actúan ahí tienen sus 

modos operantes. Pero todo no se hace ni en las afueras ni en 

las carreteras, se hace dentro de los socavones.  

¿Y cuál es el procedimiento, por ejemplo, para obtener una 

concesión?  

La mina da una concesión a determinada persona que presenta un 

documento, van sacan Reinfo y dentro de los cuales hay unos 

requisitos que tiene que tener una empresa de seguridad. 

Le dan un área determinada dentro del socavón, y dentro de esa 

área determinada tiene que haber personal de seguridad.  

¿Cuál es el papel de las organizaciones criminales?  

A veces se encuentran vetas, o hay vetas en el lugar. Acá hay 

gente que sabe de minas, vetas. 

Estas organizaciones criminales que actúan en estos socavones 

los amenazan a los de seguridad, los hieren y eso provoca que 

estos se retiren del lugar, igual que los trabajadores, y ellos 

ingresan ahí. Pueden ahí laborar cinco días, diez días, quince 

días, y ese es el trance que hay del delito.  

Claro, de ahí sacan bastante oro. Ese oro sale 

indiscriminadamente, donde hay varias etapas y varias 

instituciones que tienen que mejorarse.  

Yo quiero decirles que están para evitar que el oro, que entren 

los insumos, que salga el oro, solamente hay unas rutas.  

Están ahorita los puestos de vigilancia, están en plena 

construcción. Se va a terminar el 30 de julio.  

Y estoy seguro que en cada puesto, no es un puesto que diga que 

es una caseta, son puestos, son módulos grandes donde va a estar 

la Sunat, va a estar Sucamec, va a estar Migraciones, la Policía 

Nacional, las Fuerzas Armadas, donde no van a permitir el ingreso 

irregular de insumos y ni que salgan ya los productos que ellos 

siempre sacan.  

Entonces, esas son medidas preventivas.  
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Yo lo que estoy haciendo es un diagnóstico más o menos para que 

ustedes sepan cómo es Pataz, cómo se ejecuta el crimen ahí.  

Y estos crímenes han venido en forma esporádica ejecutándose, no 

en la cantidad que ha habido y la forma como ha sido, que a todos 

nos ha indignado. 

Y a mí, en forma personal, yo he sido policía toda mi vida en la 

calle, no un policía administrativo. Yo he sido un policía y que 

ha tenido siempre esas ganas de trabajar, siempre hemos actuado 

con las estrategias suficientes y con los planes que toda 

institución debe tener.  

Quería hacerles esa introducción, porque era necesario saber la 

realidad.  

Nosotros estamos trabajando ahí con 400 policías y 100 de las 

Fuerzas Armadas, reiterándole la cantidad. Y no es que no se 

pueda, sino que nosotros actuamos en las áreas que podemos tener.  

Y usted no puede entrar, por ejemplo, nos dicen usted debe entrar 

a ese socavón, pero en ese socavón salen los propietarios, o 

sea, los que tienen los dueños de los Reinfo y dicen: “Acá está 

el Reinfo”, ya no puede ingresar usted a un socavón con Reinfo. 

A donde podemos ingresar son a los socavones sin Reinfo, a donde 

nosotros lo hemos interdictado este 20, 22 y 24 de abril y donde 

lo hemos podido destruir. Ya con Reinfo nadie entra.  

Y dentro de los socavones puede funcionar dos que tengan Reinfo 

y uno que no tenga. Pero ya basta que nos presenten Reinfo, no 

podemos ingresar. Como un domicilio, no podemos ingresar.  

Por eso, es que hoy día ha habido medidas muy fuertes, que las 

vamos a responder en la última pregunta. 

Y con eso se va a solucionar más de lo que se ha solucionado 

hasta ahora, en tantos años que ha habido de criminalidad ahí y 

que es ocasionada, de repente, no es por voluntad de alguna 

institución, sino lo que tenemos que hacer es trabajar todos en 

uno solo. Y no esperar al final, este es el culpable, este es el 

culpable, sino cuál es nuestra participación en que podemos 

ayudar.  

Nosotros tenemos la experiencia policial, pero cada vez 

aprendemos más en la Policía. Viene una corriente en una época, 

tenemos problemas, por ejemplo, estamos en extorsiones y estamos 

en minería, estamos en trata y estamos en tala, los principales 

delitos en la actualidad. Antes estábamos en secuestros, 

estábamos en gota a gota, que está ya disminuyendo 

ostensiblemente. Siempre va a haber nuevos delitos.  

Y nos encontramos con un delito grave, que no es solamente aquí 

en el Perú, es en toda casi Latinoamérica, el delito de las 

minerías. Y que tenemos que saberlo enfrentar, tenemos que 

saberlo combatir.  
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La Policía siempre nos hemos reunido. Es por tal motivo que 

cuando yo fui ministro, a la semana me dirigía a Pataz. 

¿Puedo ir respondiendo a las preguntas? Disculpe, señora 

presidenta, hasta que pasen los videos.  

La primera pregunta que ustedes nos hacen es: los resultados y 

el balance operativo del estado de emergencia en la provincia de 

Pataz, región La Libertad, incluyendo el plan ejecutado en 

coordinación con las Fuerzas Armadas y la identificación de los 

responsables políticos y operativos.  

El general Arriola, ellos dominan las estadísticas, 

inmediatamente va a responder la primera pregunta. 

El JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ (PNP), 

general PNP Óscar Manuel Arriola Delgado.— Señora presidenta de 

la comisión, señores congresistas.  

La señora PRESIDENTA.— Congresista Martínez, vamos primero a 

hacer la exposición y luego va a haber una ronda de preguntas e 

intervenciones.  

No, estamos en Pataz, todavía. 

Tiene la palabra, general Arriola. 

El JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ (PNP), 

general PNP Óscar Manuel Arriola Delgado.— Muchas gracias.  

No depende de mí, congresista. 

Pataz, declarado en emergencia hace un año, hace un año… en el 

presente año se han llevado a cabo 860 operativos, siendo el 

último en el cual se han intervenido, se han interdictado 20 

bocaminas, ocho plantas de beneficio, se han incautado seis armas 

de largo alcance, se han destruido ocho maquinarias pesadas, 73 

pozas de cianuración, 34 campamentos, siete tractores, 4044 

unidades de explosivos, 950 detonadores. Todo ello tiene un valor 

de 93 millones de soles.  

Luego de los hechos suscitados a partir del sábado 26, que son 

de conocimiento público, como usted bien lo dice, señora 

presidenta, la Policía Nacional del Perú inmediatamente al tomar 

conocimiento por acción de inteligencia, no por denuncia por 

secuestro ni alguna otra situación, sino por informaciones 

absolutamente de inteligencia y que se encuentran acá, que se 

reciben por medio de fuentes humanas de información y que tienen 

carácter de reservado.  

Ante ello, y estando en zona de emergencia, ya ha habido 400 

efectivos de la Policía Nacional de Perú y 100 miembros de 

nuestro glorioso Ejército del Perú. Con ellos se han realizado 

una serie de intervenciones y además se ha cubierto la zona 

probablemente o posiblemente para ese día de escape, de tal forma 

que se ha producido en esas acciones de cerrar la salida, se ha 
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producido un enfrentamiento armado en Tayabamba, en Tayabamba en 

la cual han quedado dos policías heridos, hay dos capturados y 

también dos heridos por parte de 16 criminales que (4) pretendían 

tomar por asalto la mina de Caraveli.  

En Lima, el día 2 de mayo, se ha capturado a la persona de Luis 

Alberto Chuquizuta Guerra. Luis Alberto Chuquizuta Guerra es una 

persona que vino de Pataz, que estaba bajo observación, 

vigilancia y seguimiento, y se resuelve intervenir, y se le 

encuentran 2 armas de fuego. Un arma que le corresponde a él, 

que tiene licencia de portar esta arma, pero la otra arma de 

fuego, otra pistola Glock, corresponde a la persona de Juan Joel 

Ñaupari Salva, que es uno de los asesinados en el socavón 2520, 

con sus respectivas conexiones porque la determinación no es tan 

precisa, y esta persona que forma parte de los 13 brutalmente 

asesinados, ha sido encontrada esta arma de fuego.  

Este señor sería un coordinador entre una empresa R y R 

contratada por la minera poderosa para realizar el trabajo en 

una de las bocaminas. No hay rastro de esta persona quien dirige 

la empresa R y R, pero sin embargo, hay elementos para considerar 

que el autor, el presunto autor sería esta persona Miguel Antonio 

Rodríguez Díaz, alias “Cuchillo”.  

Una persona que ha sido detenida el 17 de diciembre del año 

pasado, por la Policía Nacional de todos los peruanos, en Casma. 

Y se le encontró armamento y granadas y se puso a disposición en 

calidad de detenido del Ministerio Público. Diciembre del año 

2024, el año pasado. 

El señor.– Perdón, 2023. 

El JEFE DE ESTADO MAYOR DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERÚ, señor 

Oscar Manuel Arriola Delgado.— 2023, sí. Y fue puesto a 

disposición con todos los pertrechos y, además el salía de haber 

provocado la destrucción a través de explosivos de las torres en 

Pataz. Así como investigado también por los cargos de asesinato 

en Pataz. Al igual que a la Fiscal que se le pone a disposición 

y solamente quiero hacer un parangón, pero es importante 

señalarlo porque la palabra variación, el proceso sigue, pero te 

vario, pero ¿qué pasa cuándo se varía? 

Entonces, entro a analizar lo que pasó en Ate y donde se le pone 

a disposición 16 personas irregulares, extranjeras, venezolanas 

y con armas, con pólvora, con drogas y llegan a la dependencia 

policial y dicen el proceso de investigación va proseguir pero 

voy a variar su situación jurídica. Entonces, ya no van a estar 

detenidos, sino van a hacer citados. En otras palabras significa 

libertad. Y además, declaran acta de libertad. No existe en la 

norma procesal y hoy día estuve con unos miembros del Poder 

Judicial, no existe la libertad por parte del Ministerio Público, 

ni tampoco la detención.  
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Solamente se puede detener en el Perú por mandato escrito y 

motivado del Juez o por la autoridad policial en flagrante delito 

que en el Perú dura 24 horas, cuando es en el momento que se 

está cometiendo el delito, cuando el criminal huye, cuando es 

registrado por un medio audiovisual y dentro de las 24 horas 

pueden ser detenido. 

Cuando hay un intercambio criminalístico entre la persona 

víctima y el presunto autor y le hace un rasguño o le causa un 

destrozo en la ropa que pueda identificarse 24 horas después, la 

misma persona agraviada o cualquier testigo presencial directo 

del hecho o de oídas también que podría ser y que dentro de las 

24 horas diga, ese es el que acaba de asaltar, robar, violar, 

estafar, etc.  

Entonces, al igual que esa variación, acá también se ha producido 

la variación. Entonces, dice, el proceso sigue, pero el proceso 

ya sigue sin esta persona extraída, sacada de circulación. Eso 

es lo que no entendemos hasta el día de hoy, estamos viviendo 

unos niveles de violencia que necesitamos normas más potentes, 

más duras, de tal forma de sacar de circulación al solo indicio 

de la pertenencia a una organización o banda criminal y que hace 

daño a la sociedad, o sea, no se puede dudar acá. Hace tiempo 

venimos diciéndolo y podemos presentar las pruebas. Entonces, 

este señor, se ha variado su situación. Este señor acaba de 

asesinar a 13 personas, obviamente con sus secuaces, y 

lamentablemente ya se están haciendo coordinaciones con otras 

policías y ustedes me entenderán, es bien lamentable lo que pasa.  

La señora PRESIDENTA.– General Arriola, solo para hacerle una 

pregunta para precisar, ¿cuál es el estado actual de esta 

persona? ¿Sigue en libertad o está prófugo? 

El JEFE DE ESTADO MAYOR DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERÚ, señor 

Oscar Manuel Arriola Delgado.— Se encuentra en libertad, por 

estas variaciones que hay. Y yo le decía, ¿por qué variaciones? 

Porque en la revisión de estas actas de libertad que ha hecho 

esta fiscal que se ha atrevido a decir que la Policía Nacional 

vende humo, yo como miembro de la Policía Nacional no puedo 

aceptar tal adjetivo porque si hay 102 000 internos en los 96 

establecimientos penales en el Perú, es porque han sido 

capturados por la Policía Nacional, y porque esa es su función 

y la función de los buenos fiscales es acusar, y la función de 

los buenos jueces es impartir justicia y sacarlos de circulación 

para que minoren los niveles de violencia, el riesgo y el peligro 

de nuestra sociedad.  

Entonces, hay un acta de libertad, donde esta fiscal ¿qué 

urgencia habrá tenido? Me encantaría conversar con ella para ver 

de repente la han amenazado o han tenido secuestrado a alguno de 

sus familiares en ese proceso, porque ha ido a su oficina desde 

mi lectura de una hipótesis de campo y ha chancado órdenes de 

libertad pasadas. Porque ella, mientras han sido detenidos por 
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tenencia ilegal de armas, por tráfico ilícito de drogas que son 

15 días y además eran 16 y con el arma y con la pólvora sin 

trabajo conocido, tienen que impulsar porque son los titulares 

de la acción penal, la banda criminal, además en el acta de 

intervención dice la banda criminal. Entonces, ellos son los 

titulares, son los maestros, los que enseñan, los que educan.  

Si un policía se equivoca, se equivoca en tipificar por decir 

que es bien difícil, para eso están los fiscales. Pero volviendo 

al tema central, ha ido y le ha dado libertad y en el acta de 

libertad se lee por conducir en estado de ebriedad. O sea, que 

ha chancado las actas de libertad de sabe Dios qué caso y ha 

empezado a dar libertad a estos 16 delincuentes, estas 16 

personas intervenidas.  

El señor.– ¿Cómo se llama el fiscal?  

El JEFE DE ESTADO MAYOR DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERÚ, señor 

Oscar Manuel Arriola Delgado.— Gomero, creo, es una fiscal del 

cono oeste. Gomero, sí. Me comprometo a traer el nombre.  

Entonces, hay eventos donde calan la moral de los miembros de la 

Policía Nacional del Perú, el 10 de abril ha habido un operativo 

en Trujillo, de los “Pulpos”, justamente que están involucrados 

acá. Al momento de llegar a la casa de un sicario que ha asesinado 

a 10 personas, se ha encontrado al interior de la casa el 

expediente, o sea, la resolución del juez que dictaminaba su 

detención preliminar, su allanamiento con descerraje, con fines 

de detención, de incautación, de efectos indirectos, directos 

del delito. Y ya estaba en la casa del criminal y se le pregunta 

a la señora que conducía que es la madre de este sicario y ella 

dice que le habían entregado ese expediente tres días antes. Y 

a la policía le habían dado esa mañana del 10 de abril.  

Ahora un operador de justicia le echa la culpa al otro y el otro 

al otro, y es bien sencillo investigar ello. Con esto cierro esa 

parte porque tiene que reflexionarse al respecto, señora 

presidenta.  

Ha sido capturado el “Loco Ali”, el 24 de abril de este mes, 

pero el año pasado el “Loco Ali”, el 17 de agosto del año pasado, 

entra una cevichería, encañona a todos los que estaban presentes 

y empieza a quitarles el celular, los relojes, las cadenas, los 

aretes. Hay un señor que se para y le dispara en el pecho. 

Gracias a Dios no ha muerto. Eso ocurre el 17 de agosto o el 15, 

17 nos quedamos.  

Dos días más tarde huye de ahí, 2 días más tarde es capturado, 

y se le incauta un arma de fuego, la pistola, y se le incauta 

otros efectos. Por esa tenencia ilegal del arma de fuego, le 

decretan prisión preventiva hasta marzo de este año. Pero 

mientras por el primer acto se llega a establecer que es el 

mismo, sigue el proceso en cuerda separada que tienen que unirse, 

hay que ser más proactivo, esa es otra falencia del modelo 
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procesal penal tan garantista, tan cerrado, es así, 

cuadriculado. Es muy difícil.  

Por eso que yo me atrevo a decir que el modelo procesal penal ha 

fracasado y soy policía por 34 años. Alguna autoridad debo tener 

para decirlo. Entonces, por los primeros hechos, en enero 13 de 

este año, o sea, por el hecho del asalto y las lesiones por PAF, 

le dictan prisión preventiva al “Loco Ali”, le dictan prisión 

preventiva. ¿Hasta cuándo? Ocho meses. Pero en marzo, que cumple 

la primera prisión preventiva, sale en libertad. ¿Y qué pasó 

ahí? Alguien se olvidó de comunicarle al INPE esta prisión 

preventiva de enero.  

Entonces, cuando uno dice, señores, están dando libertad a 

asesinos, a criminales despiadados. Este señor ha salido en marzo 

y en abril ha asesinado a los dos raperos en Villa María del 

Triunfo, ha participado. Y ha dejado otro malherido.  

La misma historia de este señor. La misma historia de los que 

dieron libertad de “Maldito Cris”, pudiendo establecer la banda 

criminal nada más, la banda criminal, porque son fiscales, son 

jueces de las grandes mayorías y ahí no establecieron ellos, le 

dieron libertad. Dos días más tarde vimos cómo se enfrentaba con 

los policías y le produjo lesiones a un policía que le descolgó 

todo el brazo, le rompió el brazo.  

Entonces, no podemos avanzar si es que las personas que se 

detienen, después son puestas en libertad. Y estamos un poco 

anquilosados en que si roban un carro en un distrito y media 

hora más tarde lo cogen en otro distrito, que debería un solo 

fiscal hacerse cargo, acá está el robo, no, acá el fiscal por 

receptación y acá el fiscal por robo y no quieren juntarse. 

Entonces, se pierde tiempo, se pierde proactividad, el tiempo 

que pase la verdad que huye.  

Eso quería añadir al respecto de esta primera pregunta en la que 

se ha hecho este balance y en la que afirmo de manera contundente 

que desde la primera noticia que es mucho más antes, mucho más 

antes, 48 horas más antes de la denuncia, primera por secuestro 

que es el 29 a las 23 horas, ya se estaba trabajando en eso, 

pero también nosotros no es nuestra función el sensacionalismo 

y no informamos hasta verificar y ver bien, pero de manera 

reservada, si ustedes gustan, también demostramos que también se 

tenía conocimiento de algunos otros hechos más.  

Es lo que tenía que contestar en esa pregunta.  

La señora PRESIDENTA.– Gracias, General Arriola.  

Tiene la palabra el ministro.  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Pasamos a 

la segunda pregunta, mi presidenta. ¿Las razones por las cuales 

el despliegue de grupos de élite se ha realizado recién, a pesar 

de encontrarse vigente el estado de emergencia en la zona?  
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Sobre el particular, quiero indicarle, señora presidenta, 

señores congresistas, que en el área de las operaciones de Pataz, 

que está en estado de emergencia, tenemos 500 efectivos 

permanentemente. 400 son de la Policía Nacional y 100 son de 

nuestras Fuerzas Armadas.  

Entonces, este grupo élite que ha viajado, que ha viajado Grecco, 

ha viajado homicidios, ha viajado robos, no es que hayan viajado 

para participar, (5) sino que a la muerte de 13 personas, que no 

ha sucedido, teníamos que enviar gente, ¿para qué? Porque ya 

había un rastro en San Juan de Lurigancho, que el general Arriola 

ha hablado de una captura con armamento y ese armamento 

pertenecía a un fallecido, es que se toma esa decisión de mandar 

a este grupo allá. Están por buen camino las investigaciones, 

hay personas que se están acogiendo, que nos va a llevar a la 

ruta, al camino de poder capturar a esta organización criminal. 

Ya se están abriendo carpetas fiscales sobre el particular.  

Ese es el motivo, no es que nosotros no hemos querido mandar 

antes, sino que no podíamos mandar, si ahí tenemos la policía, 

hay inteligencia, todo tenemos ahí en Pataz. Actuamos todos los 

días, hay resultado de las operaciones. A la semana que yo me 

incorporé, inmediatamente tomé las decisiones de que tienen que 

hacerse operaciones constantes, destruir los socavones que no 

tienen Reinfo.  

Porque ahí, por ahí, al cerrar esos socavones, la minería ilegal 

reduce.  

La tercera pregunta, ¿las acciones inmediatas y planificadas por 

su sector para enfrentar el crimen organizado en la provincia de 

Pataz, Región La Libertad, así como las medidas adoptadas 

específicamente en respuesta al asesinato de 13 trabajadores 

mineros? Es una pregunta buena.  

A la semana que estuve en el cargo, viajé inmediatamente a Pataz 

a hacer una apreciación como ministro y viajé con el comandante 

general para darle los lineamientos que es lo que debe hacer y 

ahí se dispuso, se ha dispuesto que constantemente se ejecuten 

operaciones, pero mega operativos continuos en forma de 

intervalos. Y eso es lo que está ocurriendo después de los, 

después de los 13, del asesinato que ha habido de estas personas, 

en 72 horas debemos estar con un promedio de 1000 policías 

nuevamente en la jurisdicción al mando del comandante general. 

Y ya en la cuarta pregunta le respondo ¿Qué es lo que se va a 

hacer? ¿Qué es lo que se va a ejecutar? Porque acá tenemos que 

tener nosotros tiempos. Hoy día, el gobierno ha decretado 5 

acciones:  

Un toque de queda de 18 horas a 6 horas de la mañana.  

Las Fuerzas Armadas van a tomar el control de Pataz, de la 

provincia de Pataz.  
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Por 30 días se suspende toda actividad minera. Aquí quiero parar 

un rato. ¿Qué es lo que me conviene a mí como policía en mis 

estrategias como policía? Al no haber actividad minera, las 

personas, los policías que nosotros con las Fuerzas Armadas 

podemos llevar en mayor número, porque va a subir mayor número, 

a la hora que se van a incorporar los trabajadores de las 

mineras, de las concesiones, y ahí vamos a determinar con una 

base de datos, quiénes son. No los conocemos, es imposible saber 

en 1200 socavones que existen, con áreas de 3 kilómetros o 3 mil 

metros, que sí puedes ingresar, porque la minera Poderosa sí 

tiene registrada a su gente, que son miles de trabajadores, pero 

los que están, los ilegales, los que tienen Reinfo, son 80 mil 

personas que trabajan en minas que son formales, informales, 

ilegales. ¿Y quiénes son los formales? Los que tienen ya están 

formalizados, concesiones que tienen.  

Los informales, hay gente que son informales que pueden trabajar 

en concesiones porque tienen los Reinfo. Y los ilegales no tienen 

nada.  

O sea, 80 mil personas ahí que nos va a permitir a nosotros y 

creo que va a paralizar bastante porque no creo que esto de 

organizaciones criminales por un tiempo no se puedan acercar por 

el lugar, donde vamos a mantener constante y latente la 

identificación de todos, y hacer una base de datos tanto de los 

informales como de los ilegales, que es la mayoría, que llega a 

un promedio de 70 mil personas que están ahí.  

Entonces, ahí hemos dado lugar a que podamos responder a las 

preguntas que ustedes crean por conveniente, señores 

congresistas. Hemos respondido todas las preguntas de las 

estrategias.  

Nosotros, a la semana, como ministro del Interior, como 

expolicía, tenía que irme a donde es uno de los lugares más 

peligrosos, donde la delincuencia criminal actúa, y hemos visto 

despiadadamente, y que ha sido rechazado por todo el Perú. Yo 

soy una de las personas más preocupadas como el titular del 

sector.  

Pero sí les puedo decir, señores congresistas, que tenemos los 

planes, tenemos las estrategias y estamos en pleno proceso. No 

hemos tenido nunca una baja de tantas personas, pero estas 

organizaciones criminales, si nos unimos todo lo que hoy les he 

referido, debemos tener los mejores resultados trabajando unidos 

ahí.  

Estamos para responderle preguntas, señores congresistas, tanto 

al general Arriola como a quien está acá presente.  

La señora PRESIDENTA.– Gracias, señor ministro. Se considera la 

asistencia de los congresistas Montalvo y Ventura y se ofrece el 

uso de la palabra.  
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Congresista Chiabra, congresista Bellido, congresista Muñante, 

luego el congresista Williams.  

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Gracias, presidenta.  

Ministro, buenas tardes. Cuando usted habla de suspensión de las 

actividades mineras, ¿todas las legales y las ilegales?  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— No lo he 

escuchado bien.  

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Cuando usted señala que se van a 

suspender las actividades mineras por 30 días, ¿cierto?  

Las legales, todo tipo, o sea, ¿no va a haber movimiento de 

trabajo minero en esa zona?  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Ojalá que 

yo haya entendido mal, señor congresista, pero yo he entendido 

que todas las actividades mineras se van a suspender por 30 días 

ahí.  

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— O sea, las legales también.  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Sí, todo, 

todo. En Pataz, nada más. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— ¿Eso no perjudica?  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.– En Pataz, 

nada más.  

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Sí, pero ¿eso no perjudica?  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.– Hubo una 

norma, señor congresista, yo le estoy indicando…  

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— No, yo le estoy preguntando.  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.– Hay una 

norma que dijeron que suba a una moto una persona, iba a 

perjudicar a muchos motociclistas que llevan a sus colegios a 

sus niños. Solamente, estamos pidiendo 30 días porque no podemos 

seguir permitiendo que nos estén las organizaciones criminales 

trabajando así libre.  

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Yo le digo, me refiero a las minas 

legales, las minas formales que hacen su trabajo, esas minas 

también van a paralizar su trabajo.  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.– Yo he 

entendido así y, ojalá que me equivoque, señor congresista. De 

verdad, yo he entendido así: que se cierran por 30 días toda 

actividad minera en Pataz, porque van a asumir las fuerzas 

armadas y ahí podemos actuar de manera libre para poder 

identificar plenamente, porque ahí hay mucha gente que trabaja, 

cerca de 80 000 personas trabajan en esa área, señor congresista.  
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La señora PRESIDENTA.– Tiene la palabra el congresista Bellido.  

El señor BELLIDO UGARTE (PP).— Gracias presidenta, por su 

intermedio saludo al señor ministro y al personal que le 

acompaña.  

Hemos escuchado al señor ministro que nos ha dicho que en la 

zona, una vez que indican que tienen Reinfo, los mineros ya no 

se les puede interdictar, ya no puedes ingresar.  

Pero señor ministro, la zona está en estado de emergencia y 

entiendo, si está en estado de emergencia, debería ingresarse 

cuando se declara. Por favor, si se puede tomar nota para que 

nos pueda responder.  

Ahora, respecto a tenencia ilegal de armas, si la policía captura 

un individuo que tiene en su posesión un arma que no tiene 

autorización, por tanto es una tenencia ilegal, tiene una 

sentencia efectiva de 6 a 15 años, y por tanto, o sea, ¿qué… y 

es flagrante? Eso no necesita investigar absolutamente, tiene 

que sentenciarse en el acto. A mí, sinceramente, me sorprenden 

las cosas que están pasando.  

Ahora quiero tocar el tema de los 13 trabajadores.  

Si tenemos en la zona 400 efectivos más 100 de la Fuerza Armada 

y tenemos servicio de inteligencia desplegado, ¿cómo es posible 

que el ministro, el señor presidente del Consejo de Ministros, 

diga después de haber pasado días que la empresa minera Poderosa 

ha informado que eso no era cierto y que no había evidencias de 

tal hecho. Si ahora se corroboran que la empresa o sus 

trabajadores de quien han sido ejecutados, han sido en un 

convenio, ¿lo sabían o no lo sabían? La policía ya tenía 

identificado esos actos. Es sumamente importante aclarar al 

país, y señora presidenta, con su autorización, quisiera que se 

pueda proyectar un fragmento de una denuncia ciudadana que 

contiene unos minutos, que ya ha sido público, para que eso sea 

la respuesta real. ¿Por qué? Porque a raíz de que sale esta 

denuncia en Pataz, recién en un medio de comunicación, recién 

Poderosa, saca su comunicado.  

Recién los demás dicen, parece que sí. Parece qué, presidenta, 

querían ocultar este hecho. Y los familiares han estado llorando, 

queriendo poner denuncias a quienes no se les ha querido 

escuchar. Entonces, por favor, presidenta, su autorización para 

que se pueda proyectar ese audio que es una denuncia ciudadana, 

presidenta. 

La señora PRESIDENTA.– Autorizado, lo vamos a proyectar. 

—Inicio de la proyección del video.  

El señor  .– Ese es el alcalde. 

El señor  .– No. 
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El señor  .– Parece. 

El señor.– Mineros ilegales (eco) entraron en las labores de los 

miembros legales.  

Ahí tuvimos un enfrentamiento en el cual parte de […?] […?] y 

hubo dos […?] […?] del lado contrario. ahí vivimos una al momento 

que (eco) vimos hacia el área (eco) inicio (eco) orden, 

(ininteligible). 

El señor BELLIDO UGARTE (PP).— Que lo reproduzcan bien.  

El señor.– Salir bastante humo por diferentes lugares. Y nosotros 

logramos escapar y nos dimos cuenta que la patrulla no logró 

salir y salimos a reportar lo que cogieron los del lado 

contrario.  

—Se suspende la proyección del video 

La señora PRESIDENTA.– Congresista Bellido, vamos a tratar de 

solucionar el problema del audio.  

El señor BELLIDO UGARTE (PP).— Continúo en todo caso. 

La señora PRESIDENTA.– Sí, termine su intervención y luego le 

damos la palabra al congresista Muñante.  

El señor BELLIDO UGARTE (PP).— Perfecto.  

Voy a plantear presidenta, 5 puntos al respecto. 

Sobre los 13 trabajadores asesinados dentro de los socavones de 

la compañía minera Poderosa, presidenta se debe realizar una 

investigación exhaustiva sobre la parte contractual de esta 

empresa R y R. ¿Por qué? Porque ¿en qué condiciones han 

desarrollado ese trabajo? ¿Por qué no sabían de tantos días qué 

es lo que ha pasado con ellos? Esas personas se pudieron 

rescatar, esas personas tenían seguro, no tenían seguro. Las 

personas con que contrataron supuestamente que tenían Reinfo, 

¿realmente tenían Reinfo? ¿Qué es lo que pasaba?  

Toda vez que al parecer se trataría de un hecho suscitado entre 

bandas criminales por el control del territorio y disputa en las 

áreas mineralizadas de la empresa. Eso es sumamente importante. 

Ahora, estamos el día de hoy, presenciando que hay que 

diferenciar ciudadanos que tienen Reinfo y que dicen quiero 

formalizarme y están sujetos a una norma, y hay otros mineros 

artesanales que ya son formalizados, y hay otro que son ilegales, 

ese ilegal es el delincuente, a quien hay que capturar, entonces 

(6) hay que distinguir, pero por qué todos los medios de 

comunicación y todos los sectores, incluso responsabilizar al 

Congreso, hablando de que el problema aquí es el Reinfo y a quien 

atacan es a la gente que tiene Reinfo y estos ilegales son los 

que tienen que ser atacados, son los que tienen que ser 

interdictados, son los que están entrando a los socavones que 

tiene la Poderosa, y a Poderosa le están quitando los minerales.  
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Y Poderosa debió informar adecuadamente, cuántas personas 

trabajan para ellos, cuál es su estrategia de defensa frente a 

esa delincuencia, si tiene el control.  

Un segundo punto, señora presidenta, es que el aspecto relevante 

es que el estado de emergencia, que ya es recurrente en Pataz, 

nos tenemos que preguntar, ¿funciona o no funciona? ¿Cuánto 

realmente funciona? ¿Qué está haciendo Inteligencia en la zona? 

¿Tenía información de esos hechos? ¿Cuántas bandas están 

posicionando? ¿Cuántas bandas están en esa ilegalidad? 

Necesitamos saber el día de hoy, el Perú que sepa.  

Los altos mandos están siendo investigados, hay problemas de 

corrupción con los policías, los efectivos que están en la zona 

o no los hay. Hay Inspectoría que está trabajando tras 

contrainteligencia. ¿Cuánto de contrainteligencia se está 

trabajando en la zona? Porque si vas a ir a una zona donde hay 

ilegalidad, delincuencia y que estos delincuentes lo primero que 

van a hacer es sobornar al policía, tienes que tener contra 

inteligencia para poder determinar el trabajo.  

El punto 3, es decir, que las interdicciones que se han venido 

dando en Pataz, en realidad no ha estado orientado a los mineros 

ilegales, porque han seguido trabajando, por eso es muestra de 

estos hechos. Entonces, es probable que tienen condiciones 

especiales estos mineros ilegales que están vinculados en bandas 

criminales y que hoy al Perú lo tienen prácticamente en una 

zozobra.  

Pero hay un punto importante, presidenta, que hemos podido 

percibir. ¿Cuál es? Resulta que en el distrito de Pataz las 

interdicciones se llevan a cabo en lugares que no corresponden, 

es decir, en socavones de pequeños mineros y olvidan que el lugar 

específico donde pernoctan, viven las bandas criminales, como el 

caso, es el anexo Pueblo Nuevo del distrito de Pataz, no 

interdictan ninguna mina ilegal, precisamente donde estas bandas 

criminales vienen operando, o sea, hay una zona que se denomina 

Pueblo Nuevo, donde presumiblemente no existiera una 

interdicción, eso es importante, por eso hay que tener un mapa 

real. 

La otra parte es importante también determinar, presidenta, 

quieren aquí pretender que el problema es la ampliación del 

Reinfo, que claramente el ministro que ha estado en la zona lo 

está manifestando el día de hoy, que el problema no es la empresa 

minera, Poderosa trabaja con la gente que tiene Reinfo, ese es 

el tema.  

Entonces, el problema acá son los mineros ilegales y en realidad 

ni siquiera podríamos decir ya mineros, sino son los delincuentes 

que están disputando las zonas mineralizadas que tiene esta 

empresa, que es la empresa Poderosa.  
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Entonces, presidenta, para culminar mi participación, esto así 

nomás no vamos a solucionar. Sí o sí tiene que haber una comisión 

investigadora del Congreso de la República con todas las 

facultades, primero, para ver la fiscalización a la presencia 

del Ejecutivo y las acciones que debe tomar, y segundo, para 

saber la presencia de las mineras formales, informales, ilegales 

y absolutamente, y a la población de la zona.  

Y por favor, para finalizar, quiero que se escuche esta denuncia 

que ha sido el punto de partida de todos estos hechos que se han 

aclarado prácticamente con el fatal, lamentable hecho de que 13 

peruanos hermanos nuestros, ciudadanos, han sido acribillados.  

La señora PRESIDENTA.– Gracias, congresista Bellido. Me dicen 

que no se ha solucionado el problema del audio, del video que le 

ha dado la comisión, así que si no se va a poder escuchar bien, 

la verdad es que creo que no tiene mayor sentido transmitir, 

pero creo que su idea ha quedado bastante clara.  

Para mantener el orden vamos primero a hacer la ronda de 

intervenciones y de preguntas y luego le vamos a dar la palabra 

al señor ministro para que pueda ir respondiéndolas una por una.  

Congresista Muñante, tiene la palabra.  

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Muchas gracias, presidenta, y a 

través suyo saludo al señor ministro, a los generales que lo 

acompañan y por supuesto también a los colegas congresistas.  

A ver, hay muchas cosas que se pueden decir y una de ellas es 

que las víctimas fueron mineros artesanales. De tal manera que 

se puede ver en la práctica, con este hecho lamentable, que hay 

una gran diferencia entre los mineros artesanales con los mineros 

ilegales. Y esto es lo que muchas veces no se entiende. Se mete 

en un solo saco a todos los mineros informales, artesanales, y 

se les combina o se les trata como ilegales y delincuentes. Y, 

justamente esa es la razón por la cual no se ha podido solucionar 

hasta el día de hoy el problema de la formalización minera, 

porque siempre se ha tratado este problema desde la óptica de la 

gran minería y no realmente desde un enfoque integral como 

debería ser, son muchas las familias que viven de la minería 

artesanal, y la minera poderosa tiene contratado a gente del 

Reinfo.  

Entonces, el problema aquí, presidenta, si bien es cierto, pasa 

por una lucha infructuosa por lograr la ansiada formalización 

producto, además de la sobrerregulación para que justamente 

estos mineros puedan lograr la ansiada formalidad, también es un 

tema de seguridad ciudadana que está siendo socavada, como bien 

lo ha señalado el señor ministro y nosotros también no nos 

cansamos de decir, por una justicia completamente parcializada, 

deficiente, precaria y además debo decir en algunos casos, pro 

delincuente.  
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Porque, a ver, aquí vinieron los mineros artesanales solicitando 

la ampliación del Reinfo por dos años. Nosotros hemos visto que 

ese pedido era completamente incongruente, era inviable y se 

luchó presidenta, con todos los gremios, con diferentes sectores 

y logramos bajar a 6 meses, de 2 años a 6 meses, es un logro, 

pero con la finalidad de que se establezca una ley de una buena 

vez que regule la minería, la gran minería, la pequeña minería, 

la minería artesanal, la minería informal.  

Porque hasta el día de hoy, presidente, no existe un censo que 

nos diga a todos los peruanos quiénes son ilegales, dónde están 

los ilegales, dónde están los artesanales, cuántos son los 

artesanales, etcétera, etcétera. Por eso es que no se conoce muy 

bien este mundo, presidenta. Entonces, vemos gente que se pasea 

por diversos medios de comunicación hablando sobre este tema, 

echándole la culpa solamente al Congreso, la vieja confiable. La 

vieja confiable, échale la culpa al Congreso. Cuando nos han 

comentado los generales aquí presentes, que este señor “alias 

Cuchillo” fue liberado por un fiscal, y el caso no es un caso 

anecdótico ni es un caso digamos poco frecuente, es un caso que 

se suma a la larga lista de delincuentes que han sido liberados 

por la Fiscalía.  

Pregunta, ¿algún medio de comunicación que siempre está presto 

de echarle la culpa al Congreso de todo lo que pasa en el país 

ha preguntado siquiera cuál es el nombre de este fiscal que 

liberó a este delincuente? Ninguno. Hasta el día de hoy, 

presidente, estoy esperando la respuesta de la señora Fiscal de 

la Nación, Delia Espinoza, para que nos detalle qué acciones se 

está tomando con referencia a estos fiscales que liberan a 

delincuentes en consonancia con la Ley 32182, que ya está 

vigente.  

¿Qué acciones se están tomando? Y, de hecho, quisiera trasladar 

la pregunta, aprovechando este comentario, al Ministerio del 

Interior, cuántos fiscales han identificado que han liberado 

delincuentes en estas circunstancias, cuántas denuncias han 

planteado, porque claro, no solamente vale quejarse, presidente, 

también hay que accionar, también hay que denunciar. ¡Ojalá! que 

tengan la cifra al respecto.  

Nos comentó el señor ministro que la zona de Pataz es una zona 

donde no se puede hacer la vida con normalidad. Yo me pregunto, 

¿acaso estamos hablando entonces de una zona liberada? ¿Existen 

zonas liberadas en nuestro país?  

Eso sería completamente lamentable. Afirmarlo o dejar suponer o 

hacer suponer que Pataz tiene esa condición, presidente. Yo creo 

que eso amerita una claridad, porque claro, si se refiere a que 

existen 1200 socavones, pregunta, ¿acaso no estamos en estado de 

emergencia? ¿Acaso esa cifra larga, grande, no debería ser 

suplida precisamente con la presencia de las Fuerzas Armadas? 
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¿Para qué se dicta entonces un estado de emergencia? ¿No es acaso 

para suplir la falta de policías que hay en la zona?  

Entonces, presidenta, creo que aquí se pueden hacer muchas cosas, 

que no se están haciendo, y por supuesto, también, sí, llamó la 

atención, debo llamar la atención, señor ministro, porque la 

pregunta que se le planteó es que si la actividad, toda actividad 

minera va a ser suspendida por un mes, él ha respondido, yo creo 

o al parecer voy a averiguar, no creo, presidente, que eso sea 

una respuesta que los congresistas estemos esperando. La 

respuesta debe ser clara, contundente, porque estamos aquí para 

absolver dudas y no para que nos dejen más dudas de la que hoy 

hemos venido aquí a plantear.  

Muchas gracias.  

La señora PRESIDENTA.– Gracias, congresista Muñante. Tiene la 

palabra el congresista Williams.  

El señor WILLIAMS ZAPATA (AP-PIS).— Gracias, presidenta. Saludo 

por su intermedio al Ministro y a los señores generales.  

Señora presidenta, el tema de la minería ilegal es amplio, 

peligroso y de largo aliento. Es un asunto que no se circunscribe 

solamente a los socavones y a lo que está sucediendo en las 

alturas de Pataz. Es un asunto que necesariamente tiene que ver 

con la extracción, con el acopio, con el traslado, con la 

acumulación que se hace en Trujillo y luego con el procesamiento 

que se hace en la costa.  

Entonces, si todo eso no funciona, como debe ser, obviamente que 

va a volver el peso hacia atrás, a donde están habiendo los 

problemas. Entonces, ¿cuánto del otro se está teniendo como para 

hacer que funcione el asunto? Porque no es solamente 

circunscribirse, señora presidenta, a la parte de Pataz que es 

la sierra, donde, como lo han dicho los congresistas, hay miles 

y también, ministro, miles de personas que se dedican a la 

minería. Son artesanos, son informales, son ilegales, que están 

en una zona gris donde es difícil determinar quién es quién. O 

sea, hay algunos que ya se acostumbraron y hay personas que sí 

prestan servicio a la minería, que son ciudadanos, pobladores. 

Y ese es el problema donde muchas personas están prestándole 

servicio a la minería. Y es una situación que luego va a ser de 

muy difícil retorno, porque están viviendo miles de familias del 

asunto ese. Y eso es lo grave y eso es lo peligroso que se puede 

legar a quienes vienen en la gestión siguiente o que va a quedar 

como una huella, una marca de lo que hizo esta gestión de 

gobierno.  

Entonces, es un tema que tiene que verse de forma más cuidadosa, 

viendo todo eso que acabo de citar, y cómo manejar esto en las 

alturas donde la situación es difícil. Eso por una parte.  
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Lo otro, con respecto a la decisión de que las Fuerzas Armadas 

intervengan. Yo creo, presidenta, o sea, ahí en realidad no 

sabemos o no vamos a saber nunca si ya la policía agotó sus 

recursos, capacidades y competencias que tiene como para poder 

haber solicitado que las Fuerzas Armadas intervengan. O sea, ese 

es un asunto que deben haberlo evaluado y esperemos que funcione 

bien. (7) Porque hay tareas que corresponden al orden interno y 

hay asuntos donde se tienen que hacer.  

Pero obviamente, si tenemos una policía a la que no tiene el 

apoyo y la decisión y el compromiso del gobierno no va a 

funcionar. Porque la situación, vuelvo a lo mismo, es difícil 

por la cantidad de personas que están involucradas y el temor 

que podría darse, apretar ese botón. Entonces, ahí hay un 

problema que se tiene que ver y obviamente tiene que ver con la 

parte del Ejecutivo.  

Ahora, si las Fuerzas Armadas van a entrar, yo… bueno, o lo 

anterior es… o es que es un asunto político, ya que vayan las 

Fuerzas Armadas para que calmen las cosas, o para que se calme 

la gente. Si no se hace todo en conjunto, vamos a tener problemas 

que a las Fuerzas Armadas le podría pasar lo mismo.  

Entonces, ¿qué tiene que…? Con toda certeza, conociendo cómo 

trabaja la Fuerzas Armadas, van a pedirle, primero, que se 

subordinen a ellos todos los actores que están en el lugar. Luego 

va a pedir inteligencia, va a pedir informaciones, va a pedir, 

obviamente, leyes que lo respalden y una serie de tareas en el 

lugar y en los diferentes sitios donde tenga que actuar. Pero 

para ello nuevamente volvemos a que tiene que haber un compromiso 

para poder darle todo esto porque si no va a haber un problema 

que vaya a trascender.  

También quiero referirme, y con esto termino, presidenta, es lo 

que se refiere a la actividad minera que se detiene.  

Fíjese, hasta hace poco si uno preguntaba en la Poderosa, cuál 

es la mina que da más oro en el Perú, ellos decían somos nosotros. 

O también decían los de la mina que está en Cajamarca, la que 

produce oro, si me ayudan por favor. Yanacocha, ellos decían que 

eran los que producen más. Ok, sucede que Yanacocha ya está 

cerrando, y está ya en la fase de cierre, está tapando todas las 

cosas que tiene que hacer porque se va.  

Entonces, es correcto que la Poderosa y las otras dos son las 

más fuertes del Perú y que le dan todos los recursos a Perú. O 

sea, cuánto va en el sentido de los dos congresistas que 

pidieron, que preguntaron esto, ¿cuánto va a significar esas 

pérdidas para el erario nacional? ¿Cuánto tiempo van a estar? Sí 

entiendo que si quieres trabajar bien, tienes que cerrar el 

asunto, pero hay que ver cuánto se tiene que cerrar como para 

que después no nos encontremos con un problema mayor, porque 

tenemos compromisos internacionales que atender también.  
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Y finalmente, no vaya a ser que esto que está sucediendo o que 

se va a dar en Pataz sea algo parecido a lo que sucedió en La 

Pampa y Madre de Dios. La Pampa y Madre de Dios colapsaron, por 

eso decidieron que vayan las Fuerzas Armadas y fue una brigada 

de fuerzas especiales. Todo muy bien, fue la policía, las fuerzas 

especiales, a los soldados los pusieron en carpas, bueno, 

estuvieron ahí mucho tiempo. Se calmaron las cosas, pero todos 

se retiraron después. Desde el apoyo logístico, horas de 

helicóptero, la policía también se retiró, las Fuerzas Armadas 

en la cantidad…. ¿Y en qué estamos ahora? En casi lo mismo. Ya 

están, salieron de la parte donde está el corredor minero, se 

pasaron a la zona de amortiguamiento y están pasando más allá.  

¿Qué va a suceder si no aprendemos de Madre de Dios y hacemos 

algo parecido en Pataz? Entonces, termino que lo que se decida 

tiene que tener todos los recursos, capacidades y todo el apoyo 

de todo el sistema del Estado para terminar o aminorar 

tremendamente un grave problema que se da en muchos lugares del 

Perú, en muchos lugares del Perú hay minería ilegal.  

Gracias presidenta.  

La señora PRESIDENTA.– Gracias congresista Williams.  

Tiene la palabra el congresista Rospigliosi.  

El señor ROSPIGLIOSI CAPURRO (FP).— Una pregunta. Señor Iván 

Arenas, que es un experto en conflictos sociales sobre las armas. 

Dice, estas bandas usan armas largas que vienen vía Loreto y 

llevan a la selva de San Martín desde Colombia. En Nauti Nanay 

hay un mercado de armas largas de grupos disidentes de la Farc 

y el ELN.  

¿Por qué la policía no hizo interdicción en lugares claves? Según 

estos, por responsabilidad de la Fiscalía. ¿Por qué los fiscales 

no realizan su trabajo? Es decir, ¿ustedes tienen información de 

estos mercados de armas largas sobre el trasiego de armas de 

Farc ELN a través de la frontera hacia estos mineros ilegales?  

La señora PRESIDENTA.– Gracias, congresista Rospigliosi. 

Tiene la palabra el congresista Cutipa. Y le damos la bienvenida 

al congresista Víctor Flores.  

El señor CUTIPA CCAMA (JPP-VP).— Muchas gracias. 

Presidenta, nuestro invitado el ministro señalaba respecto a que 

no se podía proceder con la interdicción en socavones que 

contaban con Reinfo. Pero si tenemos en consideración que en el 

interior de estos socavones se encuentran armas de guerra, en 

consecuencia debe operar de manera inmediata porque se configura 

la flagrancia. En ese caso sí podrían intervenir.  

Entonces, no es cierto que por el hecho que cuenten con Reinfo, 

ese socavón es impenetrable.  
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La otra participación al respecto, siempre hablamos en que se 

tiene que intervenir los socavones, pero presidenta, ¿Qué hay de 

quién compra el mineral extraído del socavón para su 

procesamiento, refinamiento? ¿Quién lo compra? Yo entiendo que 

no estaría posiblemente la policía, pero como esto es una 

comisión a través del cual se está informando al país, considero 

que se debe tener en consideración no solamente ir al socavón, 

sino también prestarle mucha atención a quien compra el mineral 

de la minería ilegal.  

El otro tema que hay que tener en consideración, presidenta, es 

¿y cómo se traslada este mineral? Porque no estamos hablando de 

un lingote de oro que se puede poner en un maletín e irse 

caminando. Estamos hablando de toneladas, presidenta. ¿Y cómo es 

que se traslada desde el socavón a la planta donde se va a 

procesar o refinar esas miles de toneladas de mineral? 

Y creo que ahí también se tiene que intervenir. Hace un momento 

decía el ministro de que se va a suspender toda actividad minera 

por 30 días, pero si creo que no nos ha respondido exactamente 

si se refiere a la minería ilegal o también la legal. En todo 

caso, creo que nuestro invitado tiene tiempo suficiente 

presidenta, para que pueda pedir la información correspondiente 

y nos de la respuesta pertinente.  

Bueno, por ahora esa es mi participación.  

La señora PRESIDENTA.– Gracias, congresista Cutipa. 

Tiene la palabra el congresista Martínez.  

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (NA).— Muchas gracias, presidenta. A 

ver, primero, mineros artesanales son todos aquellos que 

producen en concesiones ociosas del Estado. Unos están en vías 

de formalización, los otros son ilegales y delincuenciales. Y 

eso lo tiene bien claro la policía, porque muchos de ellos han 

sido comunicados e informados en su debido momento. No voy a 

tocar este tema aún, lo voy a abordar para el final.  

¿Queremos o no queremos formalizar la minería artesanal. 

Estimada presidenta, pareciera que solamente vemos el momento 

del delito y nos olvidamos después.  

Hace casi tres años, en el 2022, en una mina en Arequipa, Tico, 

mataron a 14 mineros que trabajaban en esas minas informales. Se 

dijo, eso fue causal ¡ojo! de la censura a un ministro que llegó 

a destiempo porque ya habían matado a los mineros. Se tomó cartas 

en el asunto, no se hizo nada, nada.  

Sigue habiendo una tremenda complicidad en los gobiernos 

regionales con los mineros ilegales. Las direcciones regionales 

de formalización minera, energía y minas no funcionan y nunca 

van a querer formalizar porque el minero ilegal le lleva un 

bolsón de dinero para que no lo formalice. Muchos camiones, 

volquetes, salen llenos de mineral. ¿Por qué la policía tampoco 
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ayuda a formalizar? Porque el policía también le saca plata al 

minero ilegal. Y aquí todo el mundo vive de la plata de la 

ilegalidad. Ahora ha habido 13 muertos.  

Posiblemente la próxima semana vuelvan a ir a Tico y también van 

a haber otros 15 muertos más. En el 2022, yo hablé en el Congreso 

de la República y dije, va a morir gente si no tomamos el toro 

por las astas. Nadie hizo caso. Me comuniqué con el propio 

presidente, con el ministro de ese entonces y nadie hizo nada. 

Y es que la policía espera que haya un muerto para recién 

reaccionar. ¿Por qué no prevenimos que haya muertos? Hoy la única 

alternativa de solucionar el problema y evitar más muertes en 

futuro es formalizar la minería informal y la minería ilegal y 

delincuencial, exterminarla de una vez por todas.  

¿Y quiénes tienen que intervenir ahí? El Ministerio de Energía 

y Minas, que es cómplice también, el Ministerio del Medio 

Ambiente, que es cómplice también, Sunat, que no tiene plata 

para dar el Ministerio de Economía y Finanzas para la 

construcción de un hospital, de un colegio, pero dejan que los 

mineros ilegales evadan millones de millones de millones de 

soles, porque no está la Sunat ahí.  

Transitan toneladas de mineral que no pagan un solo céntimo al 

Estado. Entonces, tiene que intervenir el Minam, el Minen, el 

MEF, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Defensa. ¿Por 

qué no interviene el Ministerio de Defensa?  

Porque aún no hay soldados en los ejércitos y aquí tenemos miedo 

de volver al servicio militar obligatorio, donde se formaba al 

joven para que no entre a pandillas ni a bandas delincuenciales.  

Y por qué la policía no actúa en su momento y le quiero decir 

claramente a mi señor Ministro, porque yo lo llamé, conversé con 

usted y le dije, ministro, esto va a suceder lo mismo que sucedió 

en Tico.  

Hablé también con el general Arriola. ¿Y sucedió o no sucedió? 

¿Por qué no dejamos un poquito la soberbia y entendemos que 

lamentablemente las informaciones vienen de donde sea, pero 

vienen? Y si uno transmite esa información a los altos mandos de 

la policía y al que conduce el Ministerio del Interior, estimado 

ministro, es para servir a la patria, para no seguir causando 

más muertes. 

Ahí es donde siento un dolor inmenso y siento que mi policía se 

está subyugando a estos malditos miserables que matan a la gente 

sin conciencia, sin pudor, y que dejan a muchos niños huérfanos 

o a muchos padres velando a su hijo que se lo han matado, porque 

todos los que han muerto ahí eran jóvenes.  

Ya basta de ser débiles, blandengues. Si hoy yo les pido que 

intervengan ahí es porque hemos tenido información y les he 

pasado videos, les he pasado toda la información. Pero ha habido 
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desidia. Y esa desidia hoy ha cobrado 13 muertos, así como en 

2022 cobró 14 muertos.  

Y los ilegales y los delincuentes van a seguir causando muertes 

en el Perú si es que la policía de una vez no toma las armas y 

empieza a ejecutar a esos malditos miserables que nos hacen vivir 

en su zozobra.  

La señora PRESIDENTA.– Gracias, tiene la palabra el congresista 

Cueto.  

El señor CUETO ASERVI (HYD).— Gracias señorita presidenta. Un 

saludo al ministro, a los generales que están aquí. 

Yo solamente voy a suscribir, porque todo lo que está pasando 

creo que es una muerte anunciada, hemos tenido que llegar a esto 

para que recién se declare el control total de la Fuerza Armada, 

aunque se ha venido, yo sé que eso no es lo ideal, pero ya 

tenemos demasiado tiempo con estados de emergencia, con 

discursos, comunicados, acciones que en realidad no han llevado 

a nada. El ministro dice que no pueden entrar a más socavones, 

efectivamente, porque tienen Reinfo.  

Hasta donde yo sé, en el estado de emergencia uno puede entrar 

a cualquier casa, se suspende las garantías y un socavón no es 

una casa.  

Más si se sabe formalmente, porque lo tienen las minas, en este 

caso, Poderosa, cuáles son los socavones de la mina y todas (8) 

sus vías articulares. 

Yo he estado en Poderosa tres días metiéndome en los socavones. 

Y se sabe, ellos tienen un plano completo de los cientos, porque 

no son 20 o 30, como ha hablado el ministro, son cientos de 

túneles que, utilizando maquinaria industrial o semiindustrial, 

llegan a los túneles principales, que es donde extraen el oro 

que se supone es de la concesión, por lo menos la legal. 

Entonces, todos los demás socavones, que son como 300, 400 o más 

que están ahí, todos deben ser intervenidos, señor ministro, 

tengan o no tengan Reinfo. 

El Gobierno ha nombrado hace ya buen tiempo a un general de la 

Fuerza Aérea como el alto comisionado de la lucha contra la 

minería ilegal.  

Y hemos escuchado en esta comisión, en la Comisión de 

Inteligencia, hemos ido a varias reuniones y hay un plan 

articulado en la lucha contra la minería ilegal que no solamente 

contempla el tema de Reinfo; está el tema de la trazabilidad de 

los camiones, está el tema de poder luchar realmente con todos 

los sectores. 

Pero este plan, hasta el día de hoy, el Ejecutivo, por 

instancias, creo yo, del MEF, en palabras del mismo comisionado, 

está poniendo una serie de trabas. Si el Ejecutivo no le da 
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prioridad a esto, no vamos a avanzar absolutamente nada, señor 

ministro.  

Nuevamente, existe una serie de acciones colaterales, pero todas 

tienen que apuntar a luchar contra esta desgracia que tenemos en 

el país; no es solo Pataz, está Condorcanqui y hasta toda la 

zona de Putumayo y Napo, ya empezando a meterse la minería ilegal 

por todo el Perú. Y si esto no se controla. 

Espero que ahora, estos 30 días, la Fuerza Armada tome control, 

pero un control total; no es un control para la prensa, es un 

control total que tiene que tener, donde tienen que llevarse no 

uno, 20 fiscales para que trabajen con las fuerzas del orden, 

para que le den la legalidad a todas las operaciones que se hagan 

y no esperar que después de que se capture, porque la policía 

sabe dónde están toda la mayoría o las principales cabecillas de 

esto, que son tres, cuatro familias que manejan todo esto. O 

sea, tienen que entrar ahí, cerrar eso, las vías. 

He visto que han hablado de las vías de comunicación; espero que 

la cumplan. Espero realmente que esas vías de acceso y salida 

sean cubiertas y sean realmente ejecutadas las labores de 

interdicción. 

No podemos seguir esperando que siga muriendo más gente por este 

tipo de falta de acción, que ya linda realmente con la 

negligencia. 

En su campo tiene usted, ministro, la Sucamec. ¿Cómo es posible 

que haya tres, cuatro puntos de venta de explosivos que solamente 

básicamente nutren a la minería ilegal? 

El general Herrera nos ha mencionado que en una de las acciones 

han capturado gente que tenía 4000 cartuchos, 4000 capturados, 

y yo le aseguro que debe haber 10 veces más por ahí dando vueltas 

en toda esta zona. Y ahí hay oficina de la Sucamec. 

Cuando yo fui a la Poderosa y me metí por los socavones, viví un 

par de... Nunca va la Sucamec por ahí, porque efectivamente hay 

toda una red de corrupción alrededor de esto.  

Y la única forma de cerrar esto, señor, es tomar el control 

territorial completo de ello y utilizar todas las herramientas 

que la Constitución nos da: unidades de tierra, policía, drones, 

helicópteros artillados, porque esa gente no se va a dejar, 

obviamente, pero se le va a tener que capturar, y donde haya un 

enfrentamiento tiene que caerle la fuerza completa hasta lograr 

destruir todo esto. 

Y en paralelo, me parece bien, aunque no ha usado la palabra 

suspender, pero esa paralización de toda actividad minera que 

seguramente va a afectar a mucha gente, pero estamos en guerra 

y todos tenemos que mojarnos, tiene que venir también con cerrar 

definitivamente ya el Reinfo. Así no le gusta a mucha gente; eso 

tiene que suceder. 
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Gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Cueto.  

Tiene la palabra el congresista Sánchez, luego el congresista 

Flores y luego el congresista Montoya.  

El señor SÁNCHEZ PALOMINO (JPP-VP).— Gracias, presidenta, pero 

el congresista Flores levantó la mano antes que yo. Continúo 

Bueno, ya. 

Gracias. 

Presidenta, por su intermedio, saludar a los colegas, al señor 

ministro y a los altos funcionarios del Ministerio del Interior. 

Algunas inquietudes. 

Por intermedio suyo, presidenta, al señor ministro, a un mes 

aproximadamente de haber asumido la gestión del Ministerio del 

Interior, ¿cuál es el balance que tiene el señor ministro 

respecto al estado actual del Ministerio del Interior, la Policía 

Nacional y sus actores fundamentales para la lucha contra la 

criminalidad? 

Me refiero a tecnología, inteligencia, equipamiento, 

competencias también. ¿Cómo ha asumido la Policía Nacional 

institucionalmente esta nueva competencia asignada de la 

investigación en la investigación criminal? Porque hay un 

conjunto de brechas, acondicionamientos, y hay una competencia 

fundamental que ha sido otorgada a la Policía Nacional. 

Asimismo, es necesaria la lucha contra la corrupción porque 

sabemos que afecta a todo el Estado y a los sectores. Por lo 

tanto, es importante entender cómo se manifiesta este fenómeno 

en la Policía Nacional y en el Ministerio del Interior. 

Y hago esta pregunta, presidenta, por intermedio suyo al señor 

ministro, porque he notado, revisando su trayectoria, que hay un 

recorrido nítido y claro en seguridad ciudadana, en el trabajo 

comunitario, que es una de las competencias bien importantes en 

toda la construcción del capital social desde la propia Policía 

Nacional. 

Evidentemente, no he visto en su hoja de vida que haya conducido 

en algún momento, por ejemplo, la investigación criminal 

propiamente dicha o el ámbito de las operaciones especiales y de 

élite de la Policía Nacional orientadas precisamente hoy, y lo 

sentimos, en la lucha contra la criminalidad. 

El señor ministro ya ha sido viceministro; no es un novel. 

Entonces, en ese sentido, ¿cómo puede ser que teniendo las 

herramientas la Policía Nacional del Perú, el Ministerio del 

Interior, como el mapa de la criminalidad...? No me van a decir 

que la máxima autoridad del Ministerio, de la Policía y de la 

región, La Libertad, no tiene conocimiento a detalle, con nombre, 
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apellido y foto, o no hay inteligencia, o no hay 

contrainteligencia, para saber qué realmente está pasando allí. 

Entonces, ¿qué es lo que ha sucedido? O sea, ¿por qué hemos 

tenido que esperar este vil asesinato? O sea, es inconcebible, 

y lo sabe cualquier humilde efectivo, técnico u oficial de la 

policía, que siempre se tiene conocimiento a detalle de los 

criminales, las organizaciones y sus actividades.  

¿Y qué pasó en esta ocasión? Porque, por intermedio de la señora 

presidenta, extiendo la inquietud también al señor General Óscar 

Arriola, que yo veo que es bien sólido en sus intervenciones 

mediáticas, pero en esta ocasión, ¿cómo queda su expertise cuando 

se trata de prevenir el delito y ser frontal contra la 

criminalidad? 

En realidad, como Estado, como Gobierno, como Ministerio del 

Interior, como Policía Nacional, estamos con todos los autogoles 

y las guachitas en el arco deportivo. 

Hoy un resultado, un hecho como el que ha acontecido, pone de 

relieve la profunda fragilidad y cómo hemos fracasado en una 

acción conjunta los poderes del Estado. 

Hago esta inquietud, presidenta, y concluyo, porque mucho se 

refiere aquí de cuál es la perspectiva y la percepción que tiene 

el ministro al respecto. ¿Qué necesita ahora con lo anunciado 

respecto al estado de sitio y la participación de las Fuerzas 

Armadas excepcionalmente por esta situación? 

En realidad, si miramos cómo están muchas regiones del Perú con 

asesinatos todos los días. Nos espantamos por estos 13 asesinatos 

que lamentamos profundamente, pero también cómo va a ser el 

correlato de la lucha contra la criminalidad en los otros 

territorios. O sea, vamos a ir a un estado de sitio en todo el 

Perú. 

Entonces, creo, presidenta, que con la pertinente invitación que 

hoy se ha hecho al ministro y a los altos funcionarios del 

Ministerio del Interior y la Policía Nacional, queda todavía 

esta respuesta, porque a estos graves acontecimientos siempre 

alguien tiene que asumir la responsabilidad política. 

Aquí hay una responsabilidad política que no se puede soslayar. 

No se puede decir que todos somos culpables, ¡no! Hay un ministro 

y un funcionario a cargo de la Policía Nacional. Se necesita que 

alguien dé la cara y asuma la responsabilidad política por estos 

graves acontecimientos.  

Gracias.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Sánchez.  

Tiene la palabra el congresista Montoya.  

El señor MONTOYA MANRIQUE (HYD).— Gracias, señora presidenta. 
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Por su intermedio, saludo a los invitados presentes y a los 

congresistas que nos acompañan. 

Por su intermedio, señor ministro, el día de hoy se ha decretado 

que hay estado de emergencia y toque de queda en la zona de 

Pataz. ¿Con qué documento ha solicitado usted a la Presidenta de 

la República que intervengan las Fuerzas Armadas? ¿Y en qué 

momento han rebasado la posibilidad de la Policía Nacional para 

actuar?, porque se entiende que ha sido así, si no, no habría 

forma de pedir que las Fuerzas Armadas participen.  

Y la segunda pregunta, ¿cuál es el plan de requerimiento 

logístico que ha efectuado para poder tener operaciones 

continuas durante 30 días? ¿Cuánta munición, cuánto combustible, 

cuánto personal requiere para mantenerse en operaciones 

permanentes durante 30 días y si es que eso va a ser asignado 

por el Gobierno o no lo han pedido todavía? 

Eso es todo, señora presidenta.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Montoya.  

Tiene la palabra el congresista Flores.  

El señor FLORES RUÍZ (FP).— Muchísimas gracias, señora 

presidenta. 

Antes de que pase a intervenir, digamos, el corazón de la 

intervención, quiero hacer presente que yo soy miembro 

accesitario en esta comisión, en primer lugar, y, en segundo 

lugar, por razones de trabajo parlamentario, también tengo la 

titularidad en muchas otras comisiones. 

Digo muchas porque realmente son muchas. Y entonces tenemos que 

dedicarles a todas y cada una de ellas cierta dedicación y tiempo 

exclusivo, dicho sea de paso. 

Pero en este caso me he visto en la obligación, señora 

presidenta, de venir a esta comisión tan importante del Congreso 

para establecer algunos parámetros de lo que yo también considero 

conveniente, dado que yo soy representante por La Libertad y en 

La Libertad queda la zona de Pataz, que es una zona minera muy 

importante, que acabo de escuchar que efectivamente está 

cuantificada la cantidad de mineral que sale, mineral precioso 

en este caso, que sale y que hace bien al erario nacional. 

Entonces estamos hablando no solamente de explotación minera, 

sino que también estamos hablando de generación de recursos 

ingentes para el Estado. Y lógicamente la utilización posterior 

de esos recursos ya lo sabemos todos nosotros. 

Apenas ocurrido el hecho, señora presidenta, yo saqué como 

despacho un comunicado donde quiero solamente explicar lo 

siguiente: 
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1. Exhorto al Poder Ejecutivo a desplegar de inmediato a la 

Policía Nacional y a las Fuerzas Armadas en Pataz, cosa que ya 

lo sabemos; no es un descubrimiento. 

O sea, todo lo que nosotros estamos diciendo acá realmente es 

algo cierto, tenemos conocimiento, pero ¿qué nos falta? Nos falta 

justamente establecer esos parámetros de intervención del 

Estado. 

Yo no creo en un Estado débil, señora presidenta. Yo no creo en 

un Estado que pida permiso. Yo creo en un Estado que pida 

permiso. Yo creo un Estado fuerte, robusto, que haga sentir su 

presencia cuando debe hacerse sentir. (9) 

Por lo tanto, me parece a mí que eso es lo que tenemos que tener 

claro nosotros, que somos representantes de los diferentes 

departamentos del país y de las diferentes bancadas políticas 

que están representadas en este Parlamento. 

El Estado es tan o mucho más multiplicado por N veces; tiene una 

fuerza para poder aplastar, tal como dijo un congresista 

anteriormente, aplastar este tipo de delincuencia terrorista. Yo 

lo he tipificado así. 

Por lo tanto, señora presidenta, creo que mi intervención va a 

estar centrada en eso exclusivamente. 

Por otro lado, no podemos estar planteando soluciones parciales. 

No podemos estar queriendo curar una herida con un curita o una 

operación a corazón abierto con una bendita. De ninguna manera, 

señora presidenta. 

Yo quiero expresarles eso a ustedes porque a mí me parece que 

generalmente ha ocurrido un hecho tan lamentable como este, donde 

han muerto 13 peruanos y, ojo, me parece que son parte de la 

seguridad de la mina. 

Entonces, recién nos ponemos a reflexionar qué hicimos, qué no 

hicimos, qué debemos hacer, cuando ese análisis lo deberíamos 

haber tenido en cuenta antes de, por ejemplo, después de 

Caravelí, ¿qué ocurrió, señora presidenta? Hagamos una 

reflexión, ¿qué ocurrió después? ¿Qué hizo el Estado después de 

Caravelí? Nada.  

¿Qué va a hacer el Estado después de Pataz? Después de 13 

muertos, por supuesto. 

Hagamos esa reflexión, ese esfuerzo por ver el día después. 

Entonces, señora presidenta, creo que eso es primero. 

Segundo, exijo al Ministerio Público y al Poder Judicial actuar 

de manera y con una celeridad y firmeza para evitar la impunidad.  

Tercero, demando a la señora Presidenta de la República que 

imponga urgentemente Estado de sitio y toque de queda para que 
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tome las medidas necesarias y controle este brote de terrorismo 

delincuencial que tenemos hoy día y que nos ha afectado a todos. 

Por otro lado, también hago un llamado al gobernador regional 

para que ayude a las familias comprometidas. Eso, por un lado. 

Y, por otro lado, también quiero hacer mención a una serie de 

demandas de la población, porque La Libertad no es una isla; La 

Libertad conoce este tema muy de cerca. 

Entonces, ¿qué dice la población? Primero, que es terrorismo, 

sin duda. Hay más de 14 líneas de alta tensión, torres de alta 

tensión derribadas. ¿Eso no era lo usual, común y corriente 

durante la época del Sendero Luminoso y MRTA? Entonces, es un 

terrorismo. 

Lo que dice la población, y lo voy a leer textualmente, señora 

presidenta, porque no quiero dejarlo en el tintero. Cambiar a 

los fiscales, sobre todo los relacionados con la fiscalía 

especializada y de medio ambiente.  

Cambiar a los jueces y cambiar a los policías. Textualmente, 

señora presidenta. Restringir las competencias temporales al 

Gobierno Regional de La Libertad en materia de formalización 

minera. 

Ojalá esté tomando nota a través de usted, señora presidenta, y 

para el señor ministro, porque si no hacemos este conjunto de 

ideas creadoras, creativas, en función de buscar una solución, 

simplemente esta va a ser una reunión más. Con todo respeto, 

señora presidenta.  

Formar un equipo especial que deberá procesar penalmente las 

mafias de abogados, operadores políticos, fiscales, jueces y 

policías corruptos. Me parece que ese no es un descubrimiento; 

simplemente estamos poniendo el punto en la i.  

Investigar el rol de los alcaldes también y las rondas 

campesinas, que muchas veces hacen mucho ruido, pero dejan pasar 

y dejan hacer. Creo que el parafraseo no está mal en este caso. 

Obligar a un proceso de formalización a los mineros en vía de 

formalización o informales. 

Y, finalmente, dejar de lado ese bendito relato de minería 

ancestral, porque simplemente eso es seguir permitiendo la 

ilegalidad y tener como consecuencia más de lo mismo. 

Termino, señora presidenta, diciendo que, si solamente hay 500 

efectivos militares, ¿tantos policías? ¿300 me parece o 200? ¿Y 

300 militares? 

La pregunta para el señor ministro es si será suficiente para 

controlar una situación tan explosiva, delicada y que requiere 

una atención especial de parte del Estado como Estado; no estoy 
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hablando de parte solamente del Ejecutivo, el Estado tiene que 

reaccionar. 

Yo voy a poner un paralelo bastante a grosso modo con lo que 

quiero decir. ¿Qué sucede cuando uno le pisa la cola a León? El 

resultado es catastrófico. Eso es lo que queremos ahorita, señora 

presidenta. 

Que León despierte y busque soluciones adecuadas, adecuadas para 

que la patria vuelva a tener tranquilidad y la minería siga 

adelante con su extracción minera y generación de recursos y 

riqueza para el país.  

Muchas gracias, señora presidenta.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Flores.  

Tiene la palabra el congresista Bustamante.  

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Gracias, presidenta. 

Sí. Yo voy a ser muy breve.  

Yo vine aquí a escuchar al señor ministro y a los generales de 

la policía, pero he escuchado más a los congresistas y la verdad 

no quiero caer en lo mismo. 

Solamente quiero hacer una pregunta. ¿Por qué razón es que el 

Comando Unificado de Pataz, que se creó en el mes de diciembre 

del año 23, dejó de funcionar como tal? Porque en realidad la 

decisión de otorgar el control del orden interno a las Fuerzas 

Armadas se revirtió y se entregó este control, en manera de 

pensar inexplicablemente, otra vez a la Policía Nacional, 

dejando a las Fuerzas Armadas ahora en un mero papel de apoyo. 

Y junto a esta pregunta, con la que hizo el congresista Montoya, 

en el sentido de cuál ha sido el instrumento mediante el cual se 

ha solicitado la participación de las Fuerzas Armadas esta vez. 

Si se trata de volver al comando unificado anterior, de derogar 

la disposición mediante la cual se otorgaba el liderazgo a la 

policía, o si es justamente un nuevo instrumento legal. 

Y finalmente, quisiera solicitar a la presidencia que por favor 

pueda autorizar al señor ministro a hacer la presentación en la 

sección reservada de la presentación, que me parece importante 

para una comprensión global de lo ocurrido.  

Muchas gracias, presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Bustamante.  

Antes de darle la palabra al señor ministro, yo también quisiera 

hacer algunas preguntas. ¿Por qué es que recién se toma la 

decisión de darle un rol más protagónico a las Fuerzas Armadas? 

¿Por qué es que esto no ha sucedido antes? 
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Es cierto que el crimen organizado y la minería ilegal han 

infiltrado diversas instituciones, pero eso no puede ser una 

justificación que exima de responsabilidad a los sectores que 

están directamente encargados de garantizar la seguridad 

ciudadana. Entonces, en ese sentido, digamos, ¿qué es lo que ha 

venido haciendo la policía durante la vigencia del estado de 

emergencia? 

¿Qué es lo que han estado haciendo las Fuerzas Armadas durante 

la vigencia del estado de emergencia? Que ha sido prorrogado 

como siete u ocho veces, si no me equivoco. O sea, ¿de qué ha 

servido exactamente? ¿Cuáles han sido los resultados concretos? 

El ministro habló sobre la implementación de unas casetas, pero, 

¿por qué es que, independientemente de las casetas o sin casetas, 

por qué es que no se puede restringir el acceso a Pataz de los 

insumos que utiliza la minería ilegal? Es decir, ¿se necesita 

una caseta para que la policía restrinja el ingreso de los 

insumos? Eso es lo que no me queda claro.  

Entonces, en ese sentido, ¿qué acciones concretas se están 

tomando ahora también para capturar a los responsables? Quisiera 

saber también respecto a esta suspensión absoluta de la actividad 

minera en Pataz durante 30 días prorrogables, si es que han 

evaluado el costo de esta medida, han hecho un análisis costo-

beneficio, ¿por qué es que finalmente siempre terminan siendo 

los ciudadanos y, en este caso, el sector formal el que asume el 

pasivo que implica que el Estado no responda de manera eficaz y 

no cumpla sus funciones de manera eficiente? 

Los formales siempre terminan pagando el pato y además, ¿los 

mineros ilegales van a acatar esta suspensión de 30 días o en 

todo caso, ¿cómo planean hacer que los ilegales acaten la 

suspensión? Porque los formales la van a acatar; evidentemente, 

los ilegales lo van a hacer y, en todo caso, ¿qué plan concreto 

tienen para que esto sea así? 

Luego, quisiera saber también qué control concreto o efectivo 

hacen sobre las refinerías que reciben el oro ilegal, porque 

evidentemente el oro ilegal termina en las refinerías, muchas de 

ellas formales, y quisiera saber si es que haya algún tipo de 

plan o medida o de acción para poder hacer esa trazabilidad y 

poder impedir que el oro ilegal llegue a las refinerías formales. 

¿Qué control fronterizo se realiza sobre toda la frontera con 

Bolivia?, que he sabido que es por ahí por donde sale la mayor 

cantidad de oro ilegal. ¿Hay alguna política concreta para 

controlar que el oro no salga por la frontera con Bolivia? Porque 

evidentemente, si tenemos este problema de minería ilegal, es 

porque hay una cadena de valor. El problema no se va a solucionar 

solamente en Pataz, sino que hay distintos flancos que tienen 

que ser abordados. 
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Entonces, ¿qué políticas se están implementando en materia de 

control fronterizo, específicamente en la frontera con Bolivia? 

Y también, ¿qué coordinación específica hacen con el Ministerio 

Público y el Poder Judicial? Porque, como ya dije al principio, 

es evidente que el crimen infiltra instituciones, pero tiene que 

haber desde el Ejecutivo, sobre todo que tienen todos los medios 

a su disposición, alguna posibilidad de coordinación entre las 

instituciones. 

Se podría de repente crear una fiscalía ad hoc, mandar a fiscales 

y jueces, que no necesariamente sean los jueces y fiscales 

locales de Pataz, para poder evitar o, en todo caso, minimizar 

el riesgo de que haya extorsiones o amenazas. 

Y por último, ¿con qué velocidad es que están dando de baja 

aquellos socavones, digamos, que operan de manera ilegal del 

Reinfo? Porque si bien se prorrogó por seis meses el Reinfo, hay 

también acciones concretas que se pueden tomar desde el 

Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio del Ambiente Y 

OEFA, es decir, hay ciertos requisitos que se tienen que cumplir 

dentro de Reinfo. 

Entonces, qué tan rápido están avanzando en dar de baja a 

personas que hoy día cuentan con Reinfo y no deberían contar con 

él. 

Gracias.  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Quisiera 

pedir un par de minutos de receso. Me quiero dirigir a los 

servicios higiénicos.  

La señora PRESIDENTA.— Okay, suspendemos brevemente la sesión y 

luego continuamos.  

—A las 17:28 h, se suspende la sesión. 

—A las 17:31 h, se reinicia la sesión. 

La señora PRESIDENTA.— Continuamos con la sesión y le cedemos la 

palabra al ministro Julio Díaz. 

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Señorita 

presidenta, ¿Podrían pasar el video que teníamos pendiente? 

La señora PRESIDENTA.— Sí, autorizado. (10) 

—Inicio de la proyección de video. 

—Se transcriben a continuación la voz del video y las 

explicaciones del orador. 

El señor.— La Fuerza… 

¡Vamos! Pase de frente con cuidado.  

El señor.—¡Apague la manta del resto, dile! ¡Apague la manta del 

resto!  
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¡Apague la manta del resto! ¡Apague la manta del resto! ...  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Ahí podemos 

observar dos escenarios: esos de ahí, los lugares donde es amplio 

y se puede caminar, es lo de la Poderosa, y de los que trabajan 

los mineros que no son de la Poderosa, los lugares son muy 

estrechos. 

En muchos casos son inaccesibles, trabajan en las peores 

condiciones; es ahí donde se han producido los hechos, ahí es 

amplio, ahí observamos que es amplio; ya ese es de la minera 

Poderosa. 

Es tal y cual como han sucedido los hechos el día que se han 

encontrado los cadáveres. 

Es tal y cual como han sucedido los hechos el día que se han 

encontrado los cadáveres.  

El señor.— […?] de la autoridad, somos policías, somos miembros 

de la comunidad. 

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Los 

socavones tienen hasta distancia de 3 kilómetros. 

El señor.— Acá esta lo mejor, por nuestra patria. ¡Juntos por el 

Perú! 

Las voces.— […?] 

(Aplausos) 

-Fin de la proyección del video. 

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Con relación 

al Reinfo, cuando yo expliqué que no se podía ingresar, es que 

las operaciones que se ejecutaban en el lugar eran para 

interdictar; no era para ver otras situaciones. 

Esas operaciones se hicieron con la meta de interdictar, y si en 

el camino de la interdicción, donde estaban, no tenían Reinfo, 

ingresaban libremente. 

En los otros lugares sí nos faculta el estado de emergencia de 

ingresar, pero tenían Reinfo; no íbamos a otras situaciones en 

flagrancia ni nada por el estilo, que sí nos permite el estado 

de emergencia. En esas operaciones era para interdictar. 

Entonces, ¿dónde tenemos que interdictar? Donde no hay Reinfo. 

Eso era lo que yo había explicado. Y por supuesto que ustedes 

tienen toda la razón de que en estado de emergencia podemos 

ingresar sin ninguna necesidad de pedir ningún permiso. 

Con relación al congresista Bellido, lo aclara muy bien: hay 

mineros formales, hay mineros informales con Reinfo, hay 

ilegales y hay artesanales; esa es la clasificación de la 

minería. 
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Ahí en Pataz hay un promedio de 80 000 mineros que son fuera de 

la minería principal, que es La Poderosa. 

Los fiscales que han sido identificados, el congresista Muñante 

lo va a indicar, y alguna pregunta de usted, el congresista 

Bellido lo va a responder él… Vamos a responder todas las 

preguntas. 

No es zona liberada, por ningún motivo es zona liberada Pataz; 

lo que hemos dicho es que los socavones, hay algunos donde 

trabajan los que la mina les entrega para que trabajen. Son 

lugares que, en algunos, en el transcurso del socavón de los 

mineros informales, son lugares muchas veces inaccesibles, 

infrahumanos, no tan oxigenados como lo tiene la minería legal, 

con oxígeno; tienen que romper una torre para que salga el 

oxígeno y puedan los delincuentes ingresar, que en algunos casos 

se han repetido. No es una zona liberada y no se va a permitir 

que sea una zona liberada. 

Los 30 días que han sido suspendidos, yo nunca había referido 

que creo. Yo lo que dije es que espero no equivocarme, pero ahora 

sí le puedo ratificar plenamente, señor congresista, que los 30 

días han sido suspendidos para todas las actividades mineras. En 

Pataz nada más. 

Quería responderle al congresista Martínez sobre lo que él 

informó de Ático; no es mucho lo que lamentar de los 14 mineros 

ilegales que fallecieron. Con relación a las minas de Caravelí... 

Ah, no está acá. 

Le quería decir que quería que intervengamos; 100 comuneros 

ingresaron a la mina Caravelí. Y ellos referían, de acuerdo al 

comisario, la versión que nos dio el comisario, que era por 

motivo de incumplimiento de la empresa. 

Y como no había ninguna solución, ni con el subprefecto ni 

autoridades de ese lugar, el comisario de Tayabamba se acercó al 

lugar y fue él el mediador, y llegó a buenas conclusiones, hizo 

que los 100 comuneros se retiraran y que la empresa 

inmediatamente comenzara a trabajar. 

Al día siguiente, 9 delincuentes armados tomaron la minería 

Caravelí, comunicaron a la policía que tiene que caminar unas 

horas, se hicieron presentes y hubo un intercambio de balazos. 

Resultaron dos policías heridos, uno con gravedad. 

Lo que yo siempre le indiqué a cualquier persona es que nosotros 

no podemos ir a 100 personas comuneras y que, si nosotros somos 

6 policías, por directivas y por normas, no nos podemos enfrentar 

a tanta gente. Tenemos que hacer orden de operaciones y pedir 

apoyo de otros lugares. 

Los policías intervinieron y nos comunicamos con las rondas 

campesinas que, en algunos casos, las rondas campesinas actúan 

bien y, en algunos casos, de repente por falta de capacitaciones. 
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Yo tenía la oportunidad de capacitar a las rondas de Tayabamba 

y les enseñaba a cómo intervenir y no cometer abusos contra las 

personas. 

Se unieron varias rondas campesinas de Tayabamba, de Buldibuyo 

y dos más, lograron capturar a dos de estos delincuentes que 

habían entrado usurpando esa mina, se incautó armamento y todo. 

Una buena forma de indicar es que, para intervenir en una mina 

que es tomada por comuneros, la policía no puede ir 

inmediatamente a sacarlos; primero hay que agotar el diálogo. Ya 

es una práctica que se ejecuta por tiempos; si bien es cierto y 

en medio indicaban que había un pacto, un convenio, que gracias 

al capitán fue el mediador y logramos persuadirlo sin necesidad 

de la fuerza. 

Y los hechos que sucedieron posteriormente: la policía se 

enfrentó a estos delincuentes, fueron capturados y hoy día están 

detenidos, armamentos y todo a poca distancia de la mina de 

Pataz. Tayabamba es la capital de la provincia de Pataz. 

El señor congresista Cueto nos pregunta por las actuaciones 

cuando se hacen interdicciones en las minerías ilegales, porque 

ahí es donde se va a hacer, donde no tienen Reinfor. 

Sí se cierran las vías, sí se cierran las vías. Si nosotros, por 

ejemplo, hemos hecho un análisis en otros lugares donde yo he 

trabajado, si usted comienza a parar los vehículos que pasan, 

entran, y podemos llegar a hacer grandes congestionamientos. 

La policía tenía garitas de control a nivel nacional, ¿recuerdan? 

Y hubo denuncias, y denuncias hasta penales, porque se hacían 

grandes colas y existía corrupción, y para evitarlo salió una 

resolución y la policía ya no tiene ningún puesto de control a 

nivel nacional. Ya hace buenos años. 

Pero ahí en la zona de Pataz, señor congresista, ya terminan de 

construir este mes, me parece, el primer puesto de control en 

que se va a hacer lo que usted dice. 

Es grande, no es un puestito así, es un puesto, es un local muy 

amplio, muy grande, y no solamente va a participar la Policía 

Nacional, porque a la Policía Nacional, nosotros podemos actuar 

en control, identidad; ahí tienen que participar las minas, 

tienen que participar la Sunat, tienen que participar Sucamec, 

tienen que participar migraciones, tienen que participar muchas 

instituciones, ¿para qué? ¿Ellos saben qué cosa es este mineral, 

este mineral, qué cosa es la documentación que ellos llevan? Y 

ellos son los expertos. Claro que tiene que ver oficina de 

Sucamec ahí. 

Congresista Sánchez, yo le quería responder sobre lo que usted 

me dijo y con mucho respeto. 
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Yo procedo de las canteras de la Policía de Investigaciones del 

Perú. Fui suboficial tres años de la PIP. De ahí postulé a la 

Escuela de Oficiales, ingresé a la Escuela de Oficiales en 

Aramburú. Me formé ahí.  

Trabajé en estaciones de la Policía de Investigaciones del Perú, 

trabajé un año en terrorismo, formalicé atestado por traición a 

la patria, un año. Hubo la integración de la Policía Nacional y 

yo fui jefe de investigaciones de comisarías hasta el grado de 

mayor. 

En investigaciones trabajé 13 años y ya la policía se integró a 

la Policía Nacional, unieron los códigos y me mandaron a trabajar 

a comisaría, donde yo he sido comisario seis veces y claro que 

usted tiene mucha razón; yo fui seis veces comisario del año y 

la comisaría no solamente ve prevención, también tiene secciones 

de investigaciones. Mis comisarías producían más que las 

divisiones de investigación criminal, mucho más. 

Yo he sido comisario en la comisaría San Miguel y de Surco porque 

yo había procedido de investigaciones y sabía toda la operatoria. 

Cuando llegué a ser general, me mandaron a Chiclayo y a 

Cajamarca; fui de la macrorregión. Encontré 40 homicidios en un 

año y lo bajé a 20. 18 homicidios con los autores plenamente 

identificados y yo los dirigía a todas esas operaciones. 

Mi formación es de policía e investigaciones y, gracias a Dios, 

también aprendí la prevención. Yo domino la prevención y la 

investigación. (11) 

No seré el mejor, pero cuando exponga el otro tramo, yo le voy 

a explicar qué he hecho en estos 30 días, porque nos estaban 

matando choferes, nos estaban matando y Lima estaba un poquito 

alterada.  

Inmediatamente, varias acciones colocamos a disposición de la 

Policía Nacional varios lineamientos y ahí les voy a explicar 

bien, qué lineamientos he puesto en estos días para evitar que 

maten artistas, que maten 6 ingenieros de los colegios 

bicentenarios que extorsionen a la mayoría de colegios 

bicentenarios, y eso lo hice de viceministro. 

Y ese modelo sirvió para artistas, colegios, transporte público 

y muchos más, y esto se está aplicando ya a nivel nacional, pero 

lo voy a explicar ampliamente en la otra exposición. Pero lo que 

vale acá es que tengamos resultados. 

Hoy día estamos por un tema muy delicado que nadie ha creído […] 

y se están tomando todas las medidas. 

Mi congresista, Jorge Montoya, la respuesta que usted ha 

solicitado la va a dar el general Arriola, porque la policía es 

la que solicita el estado de emergencia.  
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Es verdad lo que habla el congresista Flores. Las rondas 

campesinas a veces hacen bien y a veces hacen mal, pero sí le 

quería indicar que yo he trabajado con las rondas campesinas de 

Tayabamba que habían quemado dos patrulleros el año 2010. 

A las rondas campesinas tenemos que educarlas, capacitarlas y 

prepararlas como en la Policía Nacional; nosotros preparamos, en 

la otra exposición, a cuántos policías al año nosotros 

capacitamos. En la Ronda Campesina, desde que se crearon, siempre 

nos han dado muy buenos resultados, pero tenemos que capacitarlos 

permanentemente porque si no hacen las cosas correctas, y usted 

tiene toda la razón en eso. 

Congresista Tudela, usted habló de cómo el oro sale por las 

fronteras de Bolivia, o por cualquier otra frontera en el país. 

En la otra exposición estamos, con todas las fronteras, ¿cuántos 

puestos fronterizos estamos implementando? Hay bastantes puestos 

fronterizos que se están implementando justo para esto. 

Y también migraciones; ya están inaugurando varias 

construcciones sobre este particular, porque si tenemos algunos 

motivos para… se nos ha venido la inmigración, se nos está 

viniendo la minería ilegal que sale y motivos suficientes para 

estar nosotros implementándonos. 

Ahí va a estar claro cuánto dinero se ha empleado, por eso le 

pedíamos la sesión en reserva. 

El general Arriola va a contestar algunas preguntas que no he 

respondido.  

El JEFE DE ESTADO MAYOR DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, general 

Oscar Manuel Arriola Delgado.— Con su venia nuevamente, señorita 

presidenta. Señores congresistas. 

Algunas preguntas respecto del congresista Bellido sobre la 

tenencia ilegal de armas y el comportamiento de los operadores 

de justicia que, como en flagrante delito, porque no hay otra 

forma, el mismo delito, el verbo rector es el que tiene, posee 

el arma y además es ilegal, cómo puede estar en libertad y 

después asesinando. 

Lo que pasa es que en las intervenciones muchas veces, muchas, 

casi todas, los delincuentes, una vez que se enfrentan y se 

sienten perdidos, tiran el arma, lo ponen debajo del baño como 

en la última intervención de Ate, donde se capturaron a 16, y 

entonces hay ese concepto antiguo que no ayuda en absolutamente 

nada. Por eso es que se necesitan normas más precisas, normas 

para niños quizás, donde esté muy explícita, expresa la voluntad 

de la norma en el sentido de la individualización del derecho 

penal. 

Entonces dice que como no se le encuentra el arma a nadie, 

entonces estas personas intervenidas se les cambia, se les varía 
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su situación jurídica y los ponen en libertad. Pero hay un 

recurso de casación que es el número 238 de Lambayeque del año 

2022, que ya regula la tenencia compartida, la tenencia 

compartida, y es con una visión de poder luchar eficazmente 

contra las organizaciones criminales, contra las bandas 

criminales, contra las que generan peligro, las que hacen daño. 

Y es por eso que no solamente es el arma de quien la detenta, 

sino de todo el grupo, dependiendo del análisis de la dinámica 

criminal, porque si en un grupo hay 19 personas que son 

irregulares y además se conocen porque han estado en el penal de 

Tocorón, en el penal El Milagro, en el penal de Castro Castro, 

en San Pedro de Lurigancho y tienen antecedentes, yo con él robo, 

con él secuestro, con él extorsiono, con él hago actos de 

sicariato, hay dinámica criminal. 

Entonces, esa arma, esa arma está a disposición de todos; esa 

arma con sus municiones es un delito de peligro abstracto, de 

mera actividad, no necesita que se realice el hecho doloso, o 

sea, el resultado dañoso, Y eso se olvidan. Entonces es más fácil 

aplicar la individualidad de las penas que la tenencia 

compartida. 

Entonces, si yo fuera congresista, voy a legislar la tenencia 

compartida y la convierto en ley para que sea de obligatorio 

cumplimiento de los... Perdón si he faltado al respeto. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Ustedes conocen el tema, ustedes 

presenten el proyecto; están pidiendo delegación de facultades. 

Un congresista no sabe la realidad de lo que ustedes están 

ocasionando.  

Entonces, si ustedes ocasionan, presenten el proyecto de ley y 

acá lo presenta la comisión y se aprueba, al revés, por favor. 

El JEFE DE ESTADO MAYOR DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, general 

Oscar Manuel Arriola Delgado.— Muchas gracias por darme el 

camino, señor congresista. 

Entonces, ese es el tema de este recurso de casación al que bien 

pueden apegarse los jueces y los fiscales. Por eso es que 

nosotros siempre decimos: jueces patriotas que fallen en favor 

de las grandes minorías y que ayuden a este proceso de minimizar 

los riesgos y los peligros. 

Luego tenemos al congresista Alejandro Muñante, que dice que 

necesitamos saber qué bandas hay, quiénes operan, cuántos son, 

el modus operandi. Por supuesto que sí. 

Allá tenemos la banda del “Gato Coté, la Gran Alianza, los 

Pulpos, la Jauría, la banda del Gordo John, los Compadres, los 

Parqueros, el Clan Espinosa, la batería de Loco Franklin". El 

año pasado han sido detenidos 86, de los cuales 46 se encuentran 

purgando prisión preventiva y el proceso sigue en curso.  
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Algunos de ellos se someten a la colaboración eficaz, una 

colaboración eficaz en la cual narran cómo los inician, cómo los 

captan, cómo los reclutan, de dónde vienen las armas, cuál es el 

modus operandi, por dónde sale el oro, por dónde se rastrea, por 

absolutamente todo. 

Cómo cambian de equipos de telefonía, cómo consiguen las armas, 

de dónde viene la dinamita; y es por eso que en Ilo* actualmente 

hay importantes investigaciones que se vienen realizando con el 

Ministerio Público y se han hecho estas operaciones en las que 

se han podido incautar armas, dinero, como la banda de Plomero 

del año pasado. 

Y luego las cantidades, por supuesto que tenemos; hay mineros 

ilegales solamente en Pataz: un aproximado de 2000 artesanales, 

1000 obreros, 7000 parqueros, 2000 chalecos, 600 y pallaqueros, 

aquellos que se quedan, que reciclan todo el material y le 

vuelven a entrar al proceso: 4000.  

Quiero reforzar esta posición del señor ministro que ha dicho, 

si es que existen zonas liberadas. 

En el Perú, con todas las condiciones que tiene la Policía 

Nacional del Perú, las fuerzas del orden en general con las 

fuerzas armadas, no existen zonas liberadas, no existen zonas 

liberadas. 

Y ese es un esfuerzo constante y así debemos hacerlo quienes se 

queden y quienes vengan para nunca permitir que existan zonas 

liberadas; por supuesto que no lo hay. 

Lo que hay es un submundo en los socavones, socavones que tienen 

5 kilómetros de profundidad y una serie de tentáculos y 

encuentros con los otros socavones, con las otras bocaminas, 

unas bocaminas que son legales, otras que pertenecen a la minería 

ilegal, otras en las que se hace minería artesanal, pero adentro 

es donde suceden todas estas cosas y que no es zona liberada 

tampoco. 

Por eso es que hay un entrenamiento que se viene haciendo con 

las fuerzas del orden para tener la capacidad y las habilidades 

y las destrezas de poder entrar con oxígeno y estrategias como, 

por decir, cerrar las bocaminas un determinado tiempo y esperar 

las condiciones, siempre respetando los derechos humanos, aun 

cuando parezca contrario a la realidad, porque estos señores en 

lo que hemos visto en los últimos días no han respetado un solo 

espacio de los derechos humanos. 

Respecto a lo del congresista y mi general, el señor Williams, 

cómo se va a hacer si es que esto es esto.  

El día de hoy estuvimos en Palacio de Gobierno, en este cuarto 

de guerra en donde se han dictado las medidas por los hechos 

sucedidos; por supuesto que ya quedamos en una reunión que se va 

a realizar en el comando conjunto de las fuerzas armadas, en la 



DOCUMENTO DE TRABAJO 
 

49  
 

que se van a planificar todas las operaciones que se van a 

ejecutar durante estos 30 días y seguramente en lo sucesivo. Hay 

un tema respecto a las Fuerzas Armadas que más adelante lo voy 

a indicar. 

El congresista Rospigliosi, cuando habla de las armas ilegales, 

las armas largas, armas de guerra que vendían de las FAP o del 

Ejército de Liberación Nacional de Colombia, al momento, señor 

congresista, por intermedio de la presidenta, no tenemos un 

registro de ello todavía. 

Son armas que más bien utilizan un círculo vicioso para sacar; 

son armas legales que utilizan un círculo vicioso para compraren 

grandes cantidades. Sí ha habido una desviación del calibre, que 

son 23, pero en realidad SR15 utilizan 5.56, que es un arma de 

guerra, y eso es lo que en estos momentos son los que se 

encuentran en las cantidades que se han podido incautar. 

Por eso, en estos puestos de control que obedecen a un plan 

nacional de la lucha contra la minería ilegal 

multidisciplinario, también está la presencia de Sucamec, como 

bien lo sugirieron los congresistas al inicio. Entonces ahí van 

a estar Sucamec, el Ministerio de Economía y Finanzas, el 

Ministerio de Trabajo, Migraciones también, para darle un 

tratamiento a los extranjeros, Transportes, la Fiscalía, la 

Defensoría del Pueblo, Economía y Finanzas.  

Luego tenemos lo que respecta al Reinfo; nosotros, y también la 

Fiscalía y el Poder Judicial con la policía, no podemos darnos 

el lujo de estar discutiendo en absoluto con ninguna 

organización, menos pretender, pero sí es buena una reflexión 

respecto a los Reinfo.  

Hay socavones donde se intervienen, por supuesto que sí, más aún 

en estado de emergencia. Lo que no se puede hacer es interdictar, 

o sea, recoger el material que está dentro. Porque, teniendo el 

Reinfo, ¿cómo vas a ir en contra de la autorización? Pero lo que 

sí es que, habiendo detectado cantidad de infracciones, se 

detienen personas, armas de fuego, algunas ilegales, la gran 

mayoría; ya le acabo de decir que son bien escritas. La autoridad 

encargada debería ya anular ese Reinfo como lo dijo la 

presidenta, pero, sin embargo, no lo hace y eso también 

dificulta. 

El congresista Martínez, que no está acá, pero de todas maneras 

esto queda registrado, y hablaba de la minería artesanal y que 

él advirtió. 

Sí, pues, alguien puede decir: "Ten cuidado porque de acá a cinco 

años esto va a ser como Ecuador o va a ser como Colombia". Así 

que es una apreciación un poco general. 

Y luego lo otro, dice, la policía pide plata. 
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A mí me ha enseñado en los 36 años que tengo de investigador 

criminal y un hombre de inteligencia, a que cada vez que hago 

una afirmación lo hago con el elemento de convicción, con la 

prueba y con la evidencia incuestionable, si no estaría en mil 

problemas. 

Luego, nuestro congresista y señor, a quien tanto respeto, 

almirante Cueto, dice que, o perdón, el mismo Martínez ha dicho 

que nosotros nos hemos subyugado al problema de la seguridad, 

¡por el amor de Dios! 

El que les habla está de los 80, 90, y ahí hemos pasado los 

episodios de terrorismo. (12) He tenido la suerte de trabajar 

por mi patria 21 años en terrorismo. 

He estado al frente de 25 muertos, 27 muertos, 66 muertos. 

Nunca, jamás subyugamos. 

Nunca nos dejamos vencer. 

Y siempre somos optimistas. Y siempre estamos deseosos de que el 

momento en que uno derrote a la criminalidad organizada, 

cualquiera sea de sus modalidades, se dé y, por supuesto, que se 

va a dar.  

Luego, el congresista Roberto Sánchez indica: ¿Qué está pasando 

con la PNP ahora que ha asumido su rol de la investigación 

criminal? 

No ahora asumido el rol de la investigación criminal, es lo que 

hoy día se ha reconocido legalmente a través de este Congreso, 

es la investigación preliminar. O sea, dentro de la primera parte 

que es la investigación preparatoria, la investigación 

preliminar.  

Pero debo decirle que no es que la Policía ha asumido 

recientemente. La Policía lo ha hecho absolutamente siempre. 

La investigación material lo hace la Policía Nacional de todos 

los peruanos. 

¿O ustedes han visto que un miembro del Ministerio Público ha 

resuelto un asesinato, una extorsión, un sicariato, un 

secuestro, un robo agravado con muertes subsecuentes? 

Eso es imposible, porque la formación de los señores fiscales, 

a quienes tanto admiro, es de abogado, es de un hombre del foro 

que tiene las normas, que tiene la jurisprudencia, que tiene las 

capacidades para postular un caso, la teoría del caso, presentar 

pruebas, acusar, defender una prisión preventiva y lograr 

sentencias condenatorias.  

Entonces, esa es la función y el rol constitucional del 

Ministerio Público. 
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Por supuesto, que conduce la investigación, pero toda la vida 

siempre. 

Hoy día hemos entrado a una vorágine, de que han presentado, 

sobre una Ley, 32130, dada por este Congreso, una ley de 

inconstitucionalidad.  

Y yo me pregunto:  

Desde que ha entrado el nuevo Código Procesal Penal, desde el 

año 2006 en vigencia, que es del 2004, antes en la Constitución 

de 1993 y en ese trayecto se ha producido la captura de Abimael 

Guzmán y la desarticulación de Sendero Luminoso y el MRTA, Chavín 

de Huántar y todas las grandes investigaciones contra las 

organizaciones criminales que importaron los secuestros de 

México, de Colombia, como los injertos del Fundo Oquendo, Los 

Destructores, Los Retaco, si eso pasó, ¿entonces todo ha sido 

inconstitucional? 

Y más bien ahí había un mejor campo de acción y una proactividad 

para poder hacer las cosas y se han hecho.  

Entonces, a mí me parece que es una situación que tiene que verse 

con bastante seriedad. 

Pero en estricto afirmo y reafirmo que la Policía Nacional 

siempre ha realizado la investigación material del delito, 

porque es un arte, una profesión para las cuales estamos 

formados.  

Y respecto a una cuestión casi personal, pero permítame 

responderle siempre con respeto. 

El señor congresista dice... 

Al señor Arriola, lo veo sólido en las exposiciones mediáticas, 

pero donde está su expertise para prevenir.  

Tratamos de nunca ir en contra de la salud mental de las 

personas. Esto de la percepción hace que las personas se 

exacerben.  

Hay operaciones en las que se evitan y se han evitado otrora 

atentados terroristas. Por supuesto, que sí. Y derramamiento de 

sangre. 

Además, no es una cuestión que se ha elucubrado mentalmente, 

sino que ha aterrizado en una sentencia como la del Movadef, o 

sea, de sendero luminoso, que nuevamente pretendió reiniciar la 

lucha armada. 

Y además, capturar a criminales comunes que han pretendido hacer 

secuestros, extorsiones y asesinatos. Y una vez capturados, por 

supuesto, que se detiene.  

Hasta en lo último, a raíz del post golpe, también otras 

operaciones de carácter secreto en que definitiva y 
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comprobadamente se han detenido acciones de algunas fuerzas 

adversas a la democracia.  

Y también hizo un comentario de los asesinatos de todos los días.  

He tenido muchos problemas con los medios de comunicación, porque 

he presentado una estadística del InSight Crime con la medida 

universal para ver los países, las ciudades más violentas, como 

son los homicidios por cada 100 mil habitantes, la tasa de 

homicidios.  

El Perú actualmente tiene 7.5 de homicidios por cada 100 mil 

habitantes. 

Por decir ahora, el Ecuador el año pasado tuvo 5 mil muertos. Y 

nosotros cerramos el 2024 con mil 750 muertos.  

Ecuador tiene 17 millones de habitantes y nosotros tenemos 34 

millones de habitantes. 

No es una comparación, no es una justificación. Pero por lo menos 

con lo que tiene la Policía Nacional del Perú, mantenemos esa 

cifra y la bajamos.  

Al día de hoy, desde enero, hay mil 40 muertes por accidentes de 

tránsito. Mil 40 muertes por accidentes de tránsito, y por 

homicidios hay 800. 

Mil 40 muertes por accidentes de tránsito. Nadie ha parado, nadie 

ha hecho nada, nadie reclama. 

Y eso es una responsabilidad de todos, inclusive de los que 

manejamos, de los que conducimos.  

Solamente para contestar al congresista Álvarez*, que dijo: ¿Por 

qué no se ha dado estado de sitio? 

Y justo hoy día hizo esa explicación en Palacio el premier que 

el estado de sitio, y acá bien lo saben, porque es edad única y 

exclusivamente cuando hay guerra externa, una amenaza exterior, 

una guerra civil inclusive. 

Ahí corresponde el estado de sitio.  

Y respecto a esta lucha, que me olvidaba de contestar, si es que 

hay contrainteligencia y se pueden detectar a los policías. 

Por supuesto, que nosotros mismos detectamos a los malos policías 

integrantes de las bandas y organizaciones criminales, que no es 

una novedad, además. 

Nosotros mismos capturamos con la conducción jurídica del 

Ministerio Público. 

Y eso de renovar los jueces, los fiscales y los policías, es una 

idea que se ha materializado el año pasado justamente en la 

región de La Libertad, donde se han cambiado al 85% de los 

efectivos policiales.  
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A la señora presidenta que dice: ¿Por qué recién las Fuerzas 

Armadas entran a tallar y por qué se puede restringir sólo en 

las casetas? 

En este Plan Nacional de Lucha contra la Minería, estos puestos 

de control no es la única estrategia, la otra estrategia es ir 

in situ, justamente para evitar que burlen lo que podría pasar 

en los puestos de control. 

Quiere decir que, si van a la bocamina tal, donde están 

extrayendo el mineral, ahí está el GPS con los vehículos, ahí 

está el mineral, ahí se revisa el Reinfo y verificamos si es que 

efectivamente está saliendo.  

Todos los camiones, con todo ello, va a ser nuevamente verificado 

en los puestos de control. Y lo único que va a lograr el Estado, 

nuestro país, es con estas medidas recuperar más tributos.  

Y también debo informar acá, con su venia, señora presidenta, 

que la Procuraduría del Ministerio en estos momentos está también 

formulando las denuncias respectivas en tanto son organizaciones 

y bandas criminales. 

Una de las medidas que también es sumamente urgente y es una 

decisión del gobierno y del sector Interior, es que se está 

acelerando el egreso, dentro de los parámetros que exige la 

Sunedu, de 5 mil efectivos policiales que deberían egresar en 

diciembre, esto va a suceder en el próximo mes de junio.  

Es lo que quería terminar, señora presidenta.  

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, general Arriola.  

Vamos a continuar con los siguientes los siguientes de la agenda. 

Vamos a seguir con el segundo punto, que es el balance de los 

estados de emergencia, luego las estrategias para la lucha contra 

la inseguridad ciudadana, las acciones que se están tomando 

respecto al personal policial, y luego el plan de adquisiciones 

para el equipamiento de la Policía. 

Luego de eso, vamos a culminar la sesión.  

Así que, le cedo la palabra al señor ministro y al general 

Arriola, en lo que corresponda. 

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Diaz Zulueta.— Quería 

indicarle, señora presidenta, que de las preguntas que usted nos 

ha enviado vamos a responderle por escrito también a su despacho. 

Y la segunda parte, si la podemos iniciar, fue lo que hace 20 

días, creo, habíamos sido notificado, lo tenemos en Power Point 

y también lo tenemos en vídeo, lo que usted nos ha solicitado o 

que la Comisión de Defensa nos ha solicitado.  

La señora PERSIDENTA.— De acuerdo. 
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En esta sesión, vamos a ir hasta el punto 5. 

Y si es que hay información adicional, podemos continuar en otra 

sesión.  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Diaz Zulueta.— ¿Podemos 

iniciar, señora presidenta? 

La señora PRESIDENTA.— Sí, adelante.  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Diaz Zulueta.— Que pasen 

el video, por favor.  

(Pausa). (13) 

(inicio de la grabación en el minuto 2:40) 

La señora PRESIDENTA.— Señor ministro, puede iniciar la 

presentación.  

El JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, general 

Óscar Manuel Arriola Delgado.— Con su venia nuevamente señorita 

presidenta, vamos a dar respuesta a la pregunta número 2, sobre 

los criterios técnicos e indicadores considerados para la 

declaratoria y prórroga de los estados de emergencia, así como 

el análisis comparativo de la situación de la seguridad ciudadana 

previa a dichas medidas y su evolución hasta el estado actual. 

Definitivamente, los factores, los indicadores que son 

fundamentales y son en los cuales se basa para solicitar a través 

del criterio técnico que se da en un informe de inteligencia, 

que tiene carácter de reservado, son los indicadores: La 

incidencia delictiva y la producción policial, además, del 

monitoreo del mapa del delito para ver la evolución de él, la 

jurisdicción, la asignación de responsabilidades, estrategias, 

tácticas, planeamiento operativo y otras medidas que cuando uno 

hace un resumen comparativo, determinamos en el mismo periodo 

decretado en el estado de emergencia, en el periodo anterior al 

estado de derecho, podemos ver que los homicidios han tenido una 

disminución del menos 26%. La extorsión sí es un delito de fácil 

comisión, por los medios tecnológicos con los cuales se 

materializa. Y, luego, en hurtos, robos y secuestros hemos tenido 

una disminución estándar del menos 8% esto es en Lima; y, en El 

Callao, sí hemos tenido un incremento de homicidios, pero en 

términos generales, un menos 18%.  

Además de esta medida de emergencia, se solicitaron algunas otras 

conexas, como por decir la situación de las motocicletas ocupadas 

por 2 ocupantes.  

Y en lo dicho por el señor alcalde de Surco, Carlos Bruce, en la 

que señaló que su incidencia delictiva con motocicleta de dos 

personas, dos delincuentes, por las arterias de la avenida 

Benavides y avenida Surco, era 6; 6, semanalmente, y eso ha 

bajado a 1. Con lo que objetivamente es una medida que sí, 

definitivamente, restringe ciertos derechos de la libertad de 
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tránsito del segundo viajante, en tanto es un familiar, pero que 

resulta necesaria. Pero no es una estrategia para erradicar el 

asunto, sino para minimizar más bien los efectos. La estrategia 

sigue siendo la inteligencia, la investigación, hasta 

identificarlos plenamente, ubicarlos para capturarlos y sacarlos 

de circulación y ponerlos donde deben estar que es la cárcel. Es 

lo que teníamos que contestar. (Ya, señor ministro). 

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Continuando 

con las preguntas. Dice: Estrategias para la lucha contra la 

inseguridad ciudadana en un plazo de cien días, y acciones 

inmediatas para reducir el alto índice de criminalidad. 

Quería hacerle presente a todos los congresistas acá, que el 

ministerio de Interior tiene un plan que se llama Perú Seguro. 

Tiene cuatro ejes. El año pasado estaba en implementación. Y 

sería bueno que me escucharan porque es un importante plan, 

siempre yo escucho a diversas personas, instituciones, donde 

dicen ¿dónde está la inteligencia operativa? Hablamos de 

inteligencia operativa y hoy día, sería bueno que ya la 

inteligencia operativa ya está implementada bien; inclusive, 

tenemos el grupo de respuesta inmediata al crimen organizado que 

lo voy a exponer en el eje número cuatro.  

En el eje número tres, el plan Perú Seguro, participan también 

instituciones como el Sucamec, Migraciones, la Policía Nacional. 

Por el medio ustedes me pueden escuchar. El eje número uno es la 

prevención integral.  

Quería que lo pasen, por favor, a la siguiente diapositiva. Estas 

acciones … la prevención integral es el uno, y el tres es las 

investigaciones transnacionales contra el crimen organizado y 

donde está Grecco. Yo quisiera que nos concentráramos en el uno 

y en el tres, donde las operaciones policiales se efectúan para 

prevenir y para investigar.  

En la prevención, tenemos que inmediatamente actuar, y ustedes 

pueden ver, la vigilancia aérea con drones que Lima no lo tenía, 

y estamos hablando del mes que yo estoy incorporado. Hoy en día, 

tenemos drones en las principales arterias de la Panamericana 

Norte, Panamericana Sur y tenemos el observatorio que está 

trabajando vía aérea, y también en vía terrestre están los 

patrulleros de radio patrulla y motos de halcones. Y tenemos 

comunicación desde el observatorio vía radio, cualquier novedad 

que se puedan presentar en estos drones. Es muy importante, son 

disuasivos y también nos van a servir para importantes capturas.  

Presencia policial en transporte público.  

Ustedes, más o menos en la quincena de abril, se presentaron 

homicidios a transporte público, a ómnibus en la avenida … en El 

Callao y en Lima, en San Martín, específicamente. ¿Qué teníamos 

que hacer? Subir policías de inteligencia, que son el Escuadrón 

Verde y el Grupo Terna, en intervalos, aleatoria, y personal. 
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Ahí ustedes ven la foto de Radio Patrulla o la unidad de 

emergencia que tiene la Policía Nacional. A los pasajeros los 

entrevistaron en muchas redes de periodismo hablado, escrito, y 

la gente respondía con alegría, en que estaban contentos con 

policías en presencia del transporte público.  

También aplicamos de inmediato el operativo Alfa y Omega, ¿Por 

qué? No teníamos todavía la norma que había salido “que suba un 

pasajero”. Alfa y Omega, consiste en hacer operativos 

intermitentes, nueve, siete, nueve, en diferentes horas. Al 

aviso de la unidad del 105, paralizan las troncales, que son 

radio Patrulla y Motos de Halcones. Diez cuadras cierran y todas 

las motos que estaban con dos pasajeros o con un pasajero, eran 

intervenidas.  

Y en las que no son troncales, las comisarías salían en ese mismo 

momento y se intervenían. Más de 40 mil motos están hoy día en 

base de datos. Se capturaron gente con requisitoria, unidades de 

las motos que estaban solicitadas y también personas que 

utilizaban armas de fuego.  

También se han reorganizado el patrullaje de los halcones, que 

son los motociclistas que lo vemos en todo Lima.  

Se dio ejecución al plan de operaciones 2005, donde todos los 

colegios nacionales y particulares, pueden tener la presencia de 

policías a la entrada y salida de los colegios. También, a la 

vez, se aplicó el programa preventivo de la Policía Nacional, y 

se plegó el Ministerio de Educación a los Bapes, Brigada de 

Autoprotección Escolar. Tenemos, actualmente, más de mil Bapes 

en Lima.  

El año pasado, en el mes de septiembre, funcionarios del 

ministerio de Educación llegaron cuando yo estaba de 

viceministro, e hicimos trabajos con la Policía Nacional, una 

mesa de trabajo, con todas las unidades especializadas y los 

problemas nos dictaron inmediatamente a lo de educación, en que 

75 colegios de Bicentenarios habían sido víctimas de extorsiones 

y 6 ingenieros habían sido asesinados. Hicimos un protocolo poco 

a poco, en un mes terminamos. La primera vez, dijimos que vamos 

a instalar cuadernos de control ciudadano a los 75 colegios. La 

policía iba a firmar en forma itinerante mañana, tarde y noche. 

Iba a garantizar la presencia, hablamos con los generales de las 

jurisdicciones y los comisarios. La otra quincena, le indicamos 

que, si los constructores, los que hacían las construcciones de 

estos colegios, podían poner sistema de videovigilancia, lo 

pusieron. E, inmediatamente, hicimos que pongan banner, donde 

decían: “Estas videovigilancias están siendo moduladas por la 

Policía Nacional”. Los teléfonos de la Policía y los teléfonos 

el 1818 del sector Interior.  

Y para culminar este protocolo, esta buena práctica, se infiltró 

personal de inteligencia dentro de construcción civil, van 7 
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meses y no tenemos ningún reporte de extorsiones ni de 

asesinatos.  

Al resultarnos positivo, yo tuve la... bueno, juramenté como 

ministro y llegaron los de Armonía 4, vinieron artistas a nivel 

nacional, Julie Freundt, vinieron los hermanos Yaipén, Fernando 

Armas, la folclorista Dina Páucar y varios más. Entonces, nos 

imaginamos que esas prácticas que hicimos con los colegios y 

pusiéramos otras ideas, por ejemplo, ese día se formó WhatsApp 

todos los artistas. Ellos tenían problemas donde cantaban, 

tenían problemas donde se trasladaban, hoy en día ya no lo 

tienen. Donde cantan, siempre han tenido policía los que lo 

solicitaban, pero hoy en día, ya lo solicitan directo porque en 

el WhatsApp, está el general Felipe, está el general Conde de la 

Dinincri, está el de secuestros, y cualquier problema que ellos 

desean, la policía está a su costado. Y para trasladarse a sus 

hoteles por las principales avenidas o irse al interior del país, 

en Lima Metropolitana tienen la unidad de emergencia: Uno 

adelante, otro atrás, los llevamos a sus hoteles, desde que 

terminan sus eventos. Y cuando van a provincias, la unidad de 

carreteras es la que los traslada en control hasta donde van.  

Pero, posteriormente, llegaron los colegios particulares a tener 

problemas, ustedes escucharon en Los Olivos, en Puente Piedra, 

y que todavía lo existen, pero esos colegios llegaron, 13 

representantes propietarios, delegados de 1.500 colegios 

particulares, le aplicamos el mismo modelo, pero hoy en día, 

agregamos un ingeniero o un experto en telecomunicaciones, de la 

dirección de telecomunicaciones de la policía, para que vea los 

IP de las cámaras de los colegios que se van a aplicar, que sea 

el mismo modelo que encaje al 105, o encaje al sistema de 

videovigilancia en las municipalidades.  

Y siempre tienen al general Felipe, al general Conde, inclusive, 

está mi persona. De esos 1.500 colegios, más de 15 colegios 

siguieron siendo extorsionados, donde rápidamente el personal 

que estaba en el WhatsApp, como está el general Conde, está el 

jefe de extorsiones, intervenían los personales directamente en 

estos colegios.  

Estamos saliendo de todos estos inconvenientes.  

Y también hicimos con transporte público. Y hoy día tenemos 

reunión con los mototaxistas. Para reforzar la prevención que 

ustedes vieron en el mes, yo lo había ya programado desde 

viceministro, sin saber que iba a ser ministro, (14) la 

juramentación de 1000 voluntarios para el programa de barrio 

seguro. Tenemos 36 barrios seguros, 1000 voluntarios; inclusive 

hoy día lo estamos capacitando a los articuladores, están 

capacitando, porque de aquí al 15 de julio va a haber 2000 

voluntarios más. Los voluntarios cumplen un papel importante 

porque hay siete ministerios del estado que tienen que participar 
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en cada barrio seguro, con bolsas de trabajo, con becas de 

educación, etcétera. 

Y bueno, tuvimos la oportunidad de juramentar el sábado pasado 

o el anterior a 4000 juntas vecinales aproximadamente, a un 

promedio de 40 000 juntas vecinales a nivel nacional. Bueno, 

quisiera responder a una de las preguntas; me indicaron cuál era 

la seguridad que tienen las juntas vecinales de participar y si 

pueden correr algún peligro. Y yo quería indicarle que las juntas 

vecinales son voluntarias; nadie les exige para que se integren. 

La Policía Nacional es la institución que los capta por cuadras, 

por manzanas, por avenidas, jirones, calles; una vez captados, 

son capacitados y ya son registrados. 

En las juntas vecinales tienen sus requisitos; bueno, ya eso no 

es necesario indicarlo ahorita, tienen 27 años, y sus funciones 

son claras: dentro de la Ley 27933 del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana, las juntas vecinales pueden informar y 

participan en patrullajes mixtos con el comisario, con la policía 

de la jurisdicción, por sus avenidas, por donde ellos viven. 

Con eso reforzamos este mes y hemos podido obtener algunos 

resultados positivos a nivel nacional. El 15 de junio se 

juramentan un promedio de 50 000 taxis cívicos y mototaxis 

cívicos a nivel nacional, porque ellos son buena fuente de 

información y aparte son buenos vecinos, y a ellos siempre nos 

han solicitado que lo organicemos y estar con la Policía Nacional 

juntos. 

Nos están esperando principal y dirigente de mototaxistas ahí. 

También referí la juramentación de los 2000 voluntarios. Bueno, 

una de las partes más importantes que hemos gestionado son 200 

vehículos recientemente comprados por la Municipalidad de Lima 

Metropolitana; se están incorporando a las unidades de 

emergencia de la Policía Nacional, donde personal de 

radiopatrulla, los que mejores tienen potencia combativa de 

prevención, van a subir a estos vehículos. 

Ya subieron en Puente Piedra; por ejemplo, el alcalde de Puente 

Piedra, Renán Espinoza, nos ha dado en sesión de uso, con 

convenios, diez patrulleros ploteados, el mismo de 

radiopatrulla. 

Están subiendo 60 policías en 24 horas de radiopatrulla que 

tienen potencia combativa preventiva con armamento largo. Son 

los únicos que, a través de los años, nos han efectuado la mejor 

prevención. 

Sesenta policías ya están en Puente Piedra, ya están en El 

Agustino, ya están en Chosica, y próximamente, a partir de pasado 

mañana, van a estar en Villa María, Villa El Salvador y Comas. 

En Comas va a haber 20 patrulleros; no 60, sino 120 policías que 

se incorporan a esta prevención, y esa es la que quería que 
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ustedes tengan conocimiento, que, en enero del 2014, teníamos 

600 patrulleros de unidad de emergencia patrullando; hoy en día, 

que deberíamos tener un poco más, tenemos 122, pero estamos 

recuperando rápidamente nuestra potencia de patrullaje. 

El Callao, por ejemplo, el general Canlla encontró cuatro 

patrulleros para patrullar todo el Callao, de unidad de 

emergencia, y es muy escaso. Pero ya nos reunimos; un día llegó 

el alcalde provincial con todos sus seis alcaldes del Callao, y 

les hice esa propuesta que había hecho en Lima. Ellos se fueron 

encantados; 35 patrulleros nos están entregando en la próxima 

semana para que exista patrullaje en todo el Callao, de lo que 

no teníamos. Teníamos cuatro; Canlla en gestión hizo nueve, y 

hoy día va a haber 35 más, que llega a ser un total de 44. 

Ustedes han visto las fotos ahí, en la entrega de patrulleros; 

está el presidente de la mancomunidad de Lima Norte, el alcalde 

Rennán Espinoza de Puente Piedra, y abajo observamos al alcalde 

del Agustino. Esos patrulleros ya están operando. También 

quería, antes de continuar mi exposición, indicarles que salió 

una norma para que dos personas ya no estén en una moto, sino 

una. 

El alcalde de Surco, quien también nos estaba dando patrulleros, 

indicó que en una avenida donde robaban cinco celulares, porque 

Surco tiene un sistema de videovigilancia bien grande, y nos 

dijo: “De verdad que esta norma está muy buena”, de cinco 

celulares que se robaban aproximadamente, hoy día no llegan ni 

a uno, y estaba muy contento con esa norma, y la mayoría de 

alcaldes están muy contentos porque ha bajado el robo de 

celulares, los hurtos, e inclusive ha bajado también los 

homicidios en un buen porcentaje en Lima Metropolitana. 

Al inicio de mi gestión me reuní con los cuatro presidentes de 

las mancomunidades, Lima Norte, Lima Sur, Lima Este y Lima 

Centro. En Lima Centro está el alcalde Canales, en Lima Norte 

está Rennán Espinoza, y en Lima Sur está el alcalde Guido, y en 

Lima Este está el alcalde Oswaldo Vargas. 

Y les hice ver que tenemos que cambiar nuestra forma de actuar. 

La Ley 27932, donde dice que ellos son los presidentes de los 

comités distritales, están los provinciales y están los 

regionales, le dije: Nosotros, todas las fuerzas, podemos 

unirnos en un nuevo modelo de megaoperativo, con nuevos 

resultados, donde deben participar otras entidades donde nunca 

han participado. Hemos incluido en estos megaoperativos contra 

la criminalidad a la ATU, Migraciones, Sucamec y Sutran. 

Ya se están ejecutando megaoperativos por mancomunidades; ya se 

ha hecho en la zona este, se ha hecho en la sur, se ha hecho en 

el centro y se va a hacer en el norte. Están dando muy buenos 

resultados, persuasivos, disuasivos, capturas, y por primera vez 

se están ejecutando en este año megaoperativos donde participan 
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diversas instituciones, porque ustedes escucharon al general 

Arriola, que los accidentes de tránsito, las muertes, son en 

mayor cantidad que los homicidios. 

Entonces, Sutran y ATU, ¿qué nos origina esos homicidios por 

negligencia que son los accidentes de tránsito? Lo que nos 

origina es la ilegalidad, la informalidad; en el tránsito hay 

mucha informalidad, su comportamiento es de lo peor que puede 

existir en la informalidad, los colectivos que quieren 

legalizarse por acá y por allá. 

Entonces, la Sutran está dando nuevas estrategias, donde las 

municipalidades están plegándose porque están haciendo convenios 

90-10, 90 para la municipalidad, 10 para Sutran. Sutran está 

consiguiendo depósitos temporales, se hacen los operativos con 

la municipalidad y la policía, y después la Sutran, porque hay 

gente que tiene hasta 20 000, 30 000 soles de multa. La 

informalidad nos causa mucho problema, y se está combatiendo la 

informalidad en el tránsito, y eso es prevención. 

Ahora venimos a la parte 3 de Perú Seguro, lo que son los delitos 

transnacionales, donde está el crimen organizado. 

La Policía Nacional, en la parte preventiva, lo hemos reforzado 

en lo máximo que se puede en estos 30-40 días que yo tengo. En 

la parte de investigación criminal, a la cual yo le dije al 

congresista que yo procedo de las filas de las escuelas de 

detectives o policía de investigaciones del Perú, que fue una de 

las que formó la Policía Nacional, que hoy en día todos 

pertenecemos, me metí a investigaciones, porque todos trabajan 

bien, pero no estábamos organizados como debíamos estar. 

Hoy en día estamos bien organizados, llegamos a una etapa en que 

los órganos de inteligencia también están bajo un solo mando, y 

hemos llegado a donde tenemos que darles todas las inyecciones 

económicas y logísticas. Es el grupo especial, el Grecco, contra 

el crimen organizado. La presidenta de la República el año pasado 

inyectó para que este grupo especial se fortalezca 

logísticamente. 

Hoy en día, a mi ingreso al Ministerio del Interior, 

inmediatamente con mi secretario general, con los que trabajan 

donde hay dinero, nos hemos reunido con este grupo. La primera 

manera era que existiera un grupo especial como estuvo Gein, 

donde estuvieron los mejores; hoy en día pienso que están los 

que deben estar en Grecco, los que no deben estar salieron, y 

los que deben estar están. Económicamente, tienen todo el 

potencial económico para que este grupo funcione. 

Hace 15 días ya están dando resultados, y esperamos en los 

próximos días tener mejores resultados contra organizaciones 

criminales. Y estamos a las respuestas. Estamos en la partida, 

trabajando las 24 horas del día, y no solamente eran Lima, 

Callao, ni las ciudades grandes. 
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Las minerías ilegales están fuera de las ciudades. La tala, la 

trata de personas, la minería ilegal trae inmediatamente trata; 

entonces ahí hay organizaciones, y ustedes siempre han escuchado 

de Lince, donde había trata, organizaciones criminales en Lince. 

La alcaldesa de Lince, nos reunimos, hicimos una mesa de trabajo 

también en el Ministerio del Interior; hoy en día el 85%, con 

dos organizaciones criminales, como la number one, se logró 

rebajar al mínimo. 

Hoy en día, en Lince ya no es la historia de lo que se hablaba 

de estas organizaciones criminales sobre trata, lo que es 

prostitución. Ahí si, ustedes han visto la transferencia del 

dinero que se está entregando en abril y en mayo, que se va a 

entregar a Grecco. 

También nos piden en una pregunta las cuatro acciones y 

previsiones con relación a la capacitación y entrenamiento del 

personal policial para el presente año. 

Ya hace buenos años que la policía, todos los años, todos sin 

excepción, hace práctica de tiro para estar con potencia. 

Inmediatamente lo que es la parte física, atlética, la Policía 

Nacional se los está preparando una o dos veces a la semana, 

para estar en óptimas condiciones para poder hacer 

intervenciones. 

Ahí ustedes ven que en el periodo de enero a marzo del 2025, la 

PNP desarrolló 63 actividades académicas con 2520 efectivos 

policiales. Asimismo, otra con 200 efectivos y se viene 

desarrollando una actividad académica con 124 efectivos. 

La ejecución del plan de trabajo académico 2025 de la escuela de 

formación continua es 1459 actividades con 72 780 efectivos 

policiales que tiene que ser del presente año. 

Y así en el 2025 hay especialización, capacitación, integración, 

actualización y reentrenamiento. Hay capacitaciones realizadas 

también por el Mininter. Se ha capacitado a generales, tenientes 

generales, coroneles de la región de Lima, así como a todos los 

comisarios. En diciembre del 2025 se capacitará a 1300 efectivos 

policiales a nivel nacional: 500 cadetes y 1500 alumnos. 

Con relación a acciones inmediatas previstas por parte del 

Ministerio del Interior y la Policía Nacional, hoy día dije que 

vamos a… ya los estamos viendo para impedir las continuas 

acciones delictivas por parte de los efectivos policiales que 

mellan la imagen institucional.  

Respuesta. 

La Ley 30714 y el Decreto Supremo 03-2020 regulan el régimen 

disciplinario. El 22 de marzo del 2025, el Mininter emitió la 

Resolución Ministerial 541, en la que se dispone la 
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prepublicación del proyecto de modificación del Reglamento de 

Ley 30714 y las tablas de infracción disciplinarias. 

Mejorar la aplicación del régimen disciplinario policial 

respecto a la tabla de infracciones, poder corregir y sancionar 

las conductas disciplinarias del personal policial. A la fecha 

25 de mayo, se están incorporando los aportes y sugerencias 

recibidos en el proceso de publicación. 

Las propuestas modificatorias de la tabla de infracciones hasta 

el momento: infracciones leves de 52 suben a 117, infracciones 

graves de 51 a 85, infracciones muy graves de 114 a 85, total 

223 y la propuesta de 287. 

Creo que hasta ahí nos dijo nuestra presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, señor ministro, por la 

exposición. 

Si alguno de los señores congresistas quiere hacer uso de la 

palabra, puede solicitarlo en este momento. (15)  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Quería 

indicarle, señora presidenta, discúlpeme, que todas las 

preguntas que usted ha indicado las vamos a hacer llegar la 

respuesta por escrito.  

La señora PRESIDENTA.— Sí, muchas gracias.  

Congresista Bellido.  

El señor BELLIDO UGARTE (PP).— Sí, señora presidenta, por su 

intermedio, sugerir al señor Ministro, ya que usted está en el 

campo de las acciones, sería sumamente importante como Ejecutivo 

pueda alcanzar iniciativas legislativas para que el Congreso 

pueda priorizar. Porque, señor Ministro, esperar a que algún 

congresista formule, eso requiere de especialistas y expertos 

que tienen que estar en el campo. Entonces, o sea, si no, ¿Qué 

sentido tiene tener un Ministerio del Interior si no va a 

solicitar normativas que puedan fortalecer su acción? Entonces 

sería totalmente incongruente decir que todavía algunos son 

congresistas y no lo pueden plantear.  

El Ejecutivo tiene iniciativa, por tanto, y si es tan complicado, 

una vez que tienen la fórmula, lo pueden coordinar con cualquier 

bancada y que lo va a presentar y lo va a desarrollar, pero la 

parte técnica se requiere de los operadores de campo. Entonces 

ese es un alcance sumamente importante.  

Y lo otro es, si hay voluntad, Ministro, de combatir la 

criminalidad en el país, definitivamente que sí se puede. Pero 

creo que es importante combatir en todos los niveles la 

infiltración que ha sufrido y para nadie es secreto de que a la 

Policía Nacional la criminalidad ha infiltrado, al Poder 

Judicial la criminalidad ha infiltrado, al Ministerio Público la 

criminalidad ha infiltrado, la gente correcta, la gente buena, 
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tiene que combatir a la oscuridad a esos sectores que quieren 

actuar al margen de la ley para sacar provecho personal.  

En todo caso, Ministro, esos son los alcances desde mi despacho.  

Muchas gracias.  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— ¿Puedo 

Responderle? 

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, congresista Bellido.  

Tiene la palabra el congresista Williams y luego le damos la 

palabra al señor Ministro.  

El señor WILLIAMS ZAPATA (AP-PIS).— Gracias, presidenta.  

Yo solamente quiero referirme a que este problema de la minería, 

por la forma como se ha extendido y lo rápido que se está dando, 

extendido en todo el Perú, es un asunto de seguridad nacional. 

Y lo que ha sucedido en Pataz y el impulso que le va a dar ahora 

el Estado, es el Ejecutivo vía Policía Nacional y Fuerza Armada, 

debe mantener ese ímpetu inicial, porque de lo contrario va a 

volver, como ya nos ha pasado en Madre de Dios. Y en ese sentido, 

se debe tener en consideración también que la minería de Pataz 

va a migrar, porque va a sentir la presión ahí y se va a ir a 

otro sitio. Y hay otros lugares que son semejantes, como San 

Ignacio, Puno mismo, entonces, ese es un asunto que también debe 

prever la estrategia que están haciendo.  

Y finalmente es interesante lo que hemos escuchado sobre 

colegios, artistas, transporte público y en el mismo sentido, 

señor Ministro, debe haber continuidad, debe haber continuidad 

porque si no nuevamente todo va a volver, continuidad es ser 

perseverante y que continúe esto.  

Y vuelvo a lo mismo de que se ha dicho, que es un asunto de 

inteligencia, obviamente, y de investigaciones, inteligencia e 

investigaciones y ambos, señorita presidenta, son asuntos de 

Estado, son asuntos de Estado que no se terminan en esta gestión, 

son de mediano y quizás hasta de largo plazo.  

Gracias, presidenta.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Williams.  

Le voy a dar la última intervención al congresista Cueto y luego 

le doy la palabra, señor Ministro.  

El señor CUETO ASERVI (HYD).— Sí, gracias, señorita presidenta.  

Solo para precisar, efectivamente, cuando se habló de estado en 

sitio, como bien dice nuestras normas, por estado de guerra, 

estado de excepción, pero también menciona al final, y eso no se 

mencionó, cuando hay peligro inminente. En este caso ya la 

minería ilegal si sigue avanzando, vamos a llegar a un estado 

que va a afectar directamente ya no la seguridad interna, la 
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seguridad ciudadana, sino la seguridad nacional y ese es el tema. 

Pero, bien, ahí los abogados tendrán que tomar las decisiones, 

pero, bueno, con que esté el estado de emergencia, pero, sí el 

control completo para poder tomar acciones es importante y, sobre 

todo, creo yo, que es necesario. 

Solo un aporte en esto de la, que creo que una vez lo hemos 

hablado, con referencia de evitar el infiltramiento, sobre todo, 

para tocar solamente el tema de la Policía Nacional. El famoso 

polígrafo, para que todos los que quieran postular a las escuelas 

de formación de suboficiales y oficiales pasen por el polígrafo, 

yo sé de que los abogados dicen que es un tema voluntario y que 

no se puede forzar y todo ese tipo de consideraciones, pero en 

las Fuerzas Armadas cuando uno postula o en la Policía Nacional 

el muchacho debe cumplir ciertos requisitos, tampoco está 

escrito que deben hacer 10 barras, 30 barras, nadar, en fin lo 

que sea, son requisitos, quien no los cumple, pues, no ingresa 

y si sabe que, de repente, no puede correr, pues, no va a 

postular. En los requisitos tiene que estar que debe someterse 

al polígrafo y el que no quiere, porque es voluntario, ¡No se 

presenta!, así de fácil.  

Porque ya hemos tenido, ustedes han tenido, la ingrata sorpresa 

de que muchos jóvenes, sobre todo suboficiales de la Policía 

nacional, nos hemos dado con la ingrata sorpresa que no solamente 

provienen de familias, no solo del narcotráfico sino de bandas 

delictivas que se están encargando de ir infiltrando de a pocos, 

porque así trabajan los radicales, hace cuántos años venimos 

luchando, como nosotros le llamamos Batalla Cultural, contra 

toda esta radicalización, con estas ideologías para tratar de 

copar las instituciones, esta es una forma. 

Bueno, pongámosle una pared ahí, el que no quiere postular porque 

no quiere pasar el polígrafo, ¡No postula!, se acabó, así de 

sencillo, nadie lo obliga, pero el que quiere postular tiene que 

pasar por el polígrafo obligatoriamente. 

Nada más señora presidenta, muchas gracias.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Cueto.  

Tiene la palabra el señor Ministro.  

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Congresista 

Bellido, vamos a presentar los proyectos a las bancadas sobre lo 

que usted nos ha facilitado, yo le agradezco esa predisposición. 

Si hay infiltrados, nos dicen en la Policía Nacional no se puede 

negar, pero sí lo que le puedo decir es que la Policía Nacional 

captura a sus propios policías. Y nosotros no estamos, somos 

implacables, por todo el tiempo que he estado, siempre se han 

capturado a los policías que han cruzado la raya, o sea, ahí 

donde tienen que irse. Nosotros no estamos para dar facilidades 

a nadie, siempre lo hemos hecho eso, siempre lo hemos hecho. El 
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que cruza, cruza. En la Policía Nacional, por eso estamos 

ajustando nuestro reglamento de disciplina para darle más rápido 

el pase a retiro.  

Vamos a prever, congresista Williams, vamos a prever lo que usted 

nos está anunciando, porque sí se va a trabajar en Pataz estos 

30 días que no va a haber minería. Estamos reuniéndonos ya mañana 

con el Comando de la policía Nacional y el Comando Conjunto de 

las Fuerzas Armadas porque trabajamos juntos con las Fuerzas 

Armadas, estamos en esto, estamos en Lima, estamos en Callao, 

estamos en estado de emergencia, estamos de la mano trabajando 

y fuerte.  

Pataz tiene que ser un modelo de solución, tenemos carácter, 

somos policías desde muy jovencitos y esto es lo que más nos ha 

encantado y nosotros queremos un Perú que esté tranquilo, somos 

peruanos, todos queremos a esta patria y la queremos, pues bien, 

nuestras vidas siempre nos han hecho jurarlas que la entregamos 

y hasta ahora, hasta que nosotros nos vayamos a un cajón, 

nuestras vidas son del pueblo, es del Perú. No depende de 

nosotros nuestras vidas y para eso estamos acá.  

Vamos a ser perseverantes y vamos a prever para que esa gente no 

se traslade a otros lugares y vamos a también a ver cómo hacemos 

con Madre de Dios, con San Ignacio, con Puno, con todos esos 

lugares.  

También vamos a tomar en consideración congresista Cueto sobre 

el polígrafo, usted sabe que eso es no es obligatorio, el 

polígrafo es integridad y de repente de alguna forma normal, 

legal que podamos ingresar a nuestras filas como oficiales 

cadetes o como alumnos, en que se pueda obligatoriamente pasar 

el polígrafo porque ahí se ve la integridad de una persona.  

Siempre hemos querido mejorar y quiero pedirles un favor a todos 

los congresistas que, las escuelas no deben ser muchas. Por 

distancias, las escuelas tienen que ser escuelas que dé las 

condiciones, que tenga las condiciones, y a veces todo el mundo 

quiere tener, yo soy muy respetuoso de todo, pero sería bueno 

que existan las escuelas regionales. La región no es muy lejos, 

y las escuelas que tienen que haber y no muchas escuelas.  

El señor BELLIDO UGARTE (PP).— La palabra, presidenta.  

Un segundo.  

La señora PRESIDENTA.— Congresista Bellido, por un minuto y luego 

el Congresista Azurín.  

El señor BELLIDO UGARTE (PP).— Sí, por su intermedio, señora 

presidenta, quiero trasladar el siguiente hecho que anoche nos 

han reportado los ciudadanos, los pobladores de Puente Piedra, 

del Paraje A, su comedor popular, por elementos delincuenciales, 

ha sido incendiado y de eso tiene conocimiento la Comisaría de 

Zapallal. Entonces, esa población incluso ha construido su 
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infraestructura y están solicitando un puesto de auxilio rápido, 

este tema lo sabe ya el sector y hace tiempo mi persona ha 

mandado una solicitud para poder tener una reunión, el Oficio 

2310, espero que para estos días se pueda programar, señor 

Ministro, no queremos que pase algo a los hermanos que viven en 

esa zona. 

Por otro lado, yo creo que, señor Ministro, es importante 

trabajar la contrainteligencia. Que es lo que se ha visto y la 

población diariamente a nosotros nos reporta, que los policías 

que han dado de baja por inconductas y por actos delincuenciales 

y sobre otros temas, estos policías se han incorporado y se han 

aliado con las organizaciones criminales y sirven de bisagra 

entre las organizaciones criminales y sectores de la Policía que 

son elementos correctos y jalando para el lado oscuro. Entonces, 

creo que es sumamente importante, elementos que están ya al 

margen de la norma, no sólo hay que dar de baja muchas veces, no 

sólo hay que tomar acciones, sino hay que hacer el seguimiento 

correspondiente, dónde, a qué se dedican, porque estos elementos 

no dejan de tener el nexo en la Policía. 

Nada más, presidenta. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Bellido. 

Tiene la palabra el congresista Azurín. 

El señor AZURÍN LOAYZA (SP).— Gracias, señora presidenta. 

Estaba escuchando detenidamente todo lo que han planteado acá 

los expertos, como comprenderá, yo sigo siendo policía, siento 

como policía, y siempre voy a defender a la Policía. 

Mi pregunta era con respecto a que esto se mantenga, y ya lo 

dijeron, esto se va a mantener, entonces nuestra exigencia es 

que esto se mantenga, señor Ministro, con el tiempo, y no dejen 

eso de Pataz, por un momento nada más.  

Lo que quiero acá defender, hace un momento se planteó, 

diciéndole a la Policía, que la Policía tiene que saber todo en 

detalle, no, la Policía trabaja. Y yo he estado siendo muy 

crítico de que la inteligencia no trabajaba, así como dos años 

atrás, porque fui a ver la inteligencia y textualmente me dijeron 

que no estaban coordinando, pero ahora lo están coordinando. Y 

cuándo la inteligencia funciona y nos dan una muestra cuando hay 

las capturas. O sea, ninguna captura que estamos viendo que hace 

la Policía no la pueden hacer sin inteligencia, ahí está el 

producto, y eso tengo yo que defender a la Policía.  

Ahora, acá justo ha mencionado el congresista Bellido sobre el 

reingreso de policías. Estos casos en el aeropuerto son como 

cinco casos ya que hemos estado siguiendo y la comisión también 

ha ido a la división de personal para ver que estos policías que 
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han delinquido en el aeropuerto, el caso del robo de la 

computadora, el caso de un robo, de un muerto que hubo en el 

aeropuerto, la comisaría del aeropuerto, han sido policías que 

habían reingresado.  

Entonces, mi pregunta era, ¿Cuál es el problema? ¿Qué pasa con 

los filtros en los señores, en esa comisión que hace que esta 

persona que han tenido un juicio, han sido expulsados y han 

vuelto a reingresar a la Policía? Eso también lo está viendo la 

Comisión de Seguridad Ciudadana, sino que tenemos una agenda 

tremenda, lo tenemos ahí esperando, pero, también estamos 

nosotros abocados en eso para una solución, porque hay un, señor 

Ministro, yo creo que ahí tiene que haber un filtro adecuado y 

con expertos para que esos policías que quieran reingresar, yo 

creo que ahora se han puesto las pilas porque hemos ido nosotros 

a personal a preguntarle, mi señor general, ¿Cómo están haciendo 

ustedes para el ingreso acá del personal?, porque esos que han 

participado en estos robos han sido reingresantes.  

Entonces, parece que ya han sentido la presencia del congresista, 

y espero, señor ministro, que eso se haga más estricto, y esos 

evaluadores, esos expertos que tienen que evaluar a esta persona, 

a estos policías que quieren reingresar, sea de tal manera, 

digamos, tan estricto para que puedan volver a ingresar y no 

puedan volver a delinquir.  

Se habló también de la policía que controla el ingreso y salida 

en los colegios. Hemos visitado los colegios, señora presidenta, 

y yo creo que no es suficiente que la Policía esté afuera, está 

bien, hace un buen trabajo afuera, (16) adentro, pero todo el 

problema se suscita adentro, y acá deberían convocar al 

Ministerio de Educación para que la Policía pueda ingresar a los 

colegios, pueda hacer acción cívica, tener contacto con los 

alumnos hasta cantar el himno, hacer cosas dentro del colegio 

sin invadir los derechos de los alumnos. 

Entonces, en algunos colegios cuando hemos ido ya lo están 

haciendo, otros se resisten.  

Entonces, señor ministro, yo quisiera para evitar este problema 

del bullying, del tráfico de droga y otros delitos dentro de los 

mismos colegios, porque ahí trafican droga dentro de los 

colegios, pueda la Policía ingresar, bueno, policías 

capacitados, pero con el Ministerio de Educación, comprométalo, 

porque ya en algunos colegios, yo he ido a los colegios y ni 

siquiera me han querido dejar entrar, entonces, yo creo que es 

importante que haga eso, señor ministro, para reducir también la 

violencia en los colegios. 

El tema de la prueba del polígrafo que yo llamo la prueba de 

confiabilidad, lo estoy pidiendo hace como dos años en La 

Libertad, hace como tres años. 



DOCUMENTO DE TRABAJO 
 

68  
 

El anterior ministro, señor ministro, bueno, él sí hizo caso, 

pero los (ininteligible) señor, por favor, haga la rotación en 

La Libertad, pase la prueba de confiabilidad a todos los 

efectivos policiales de La Libertad, porque ahí también yo recibo 

información, yo en el despacho de que hay corrupción, tanto en 

el Ministerio (ininteligible) como en la Policía y han empezado 

a hacer esa rotación, pero el problema ahora que también la 

Comisión de Seguridad seguro nos está viendo, es que el tema del 

polígrafo en la Policía está al 20%. 

He hablado con los especialistas, los poligrafistas de la Policía 

me dicen señor congresista, estamos… entonces, yo quisiera, 

señor ministro, por favor, con el ánimo de mejorar, por favor, 

repotencien eso porque vamos a visitar y vamos a llamar a una 

mesa de trabajo, a una sesión, para decir qué es lo que se puede 

hacer para combatir la corrupción dentro de la institución, si 

el polígrafo en la Policía está al 20%, me lo ha dicho una 

persona experta. 

Si hemos caído en eso, entonces, vamos a reunirnos para mejorar 

eso, estimado general, lo conozco y eso creo puede ayudar también 

a mejorar y se puede hacer de a poco con las unidades más 

sensibles la prueba de confiabilidad a todos los policías, sino 

que se ha perdido eso. 

El tema de la prueba del polígrafo en la escuela también ya lo 

he dicho hace mucho tiempo y los que postulan lo dicen así en 

forma descarada, pago mi cuota por la prueba polígrafo, pero 

como es voluntario no me la tomo. 

Entonces, lo dijo bien claro acá el congresista Cueto, mi colega, 

eso tiene que ser obligatorio, si yo no me someto me voy. 

Entonces, nadie debería tener temor a un polígrafo para poder 

ingresar a una institución, es más, hasta en un proyecto de 

ascensos, yo lo puse en un proyecto, pero me lo aceptaron la 

prueba polígrafo. 

Todo aquel que quiera tener un cargo en la función pública, en 

los más altos rangos en la Policía, en el Ministerio Público, en 

todos, pasa su prueba polígrafo, está en mi proyecto, pero 

simplemente no me tomaron en cuenta, pero son cosas que hay que 

seguir batallando. 

Ahora, señor ministro, también quisiera yo, por favor, que tomen 

en cuenta en esto, por favor, yo me reúno con muchos generales 

en el despacho en actividad y en retiro, y oficiales y 

suboficiales, yo creo que la corrupción en la Policía se podría 

mejorar o reducir si hubiera buena supervisión, yo no lo digo, 

lo dicen los mismos altos oficiales. 

Azurín, me dicen, pero el problema ni siquiera son recursos, ni 

siquiera es sueldos, es cómo yo superviso, porque yo lo he hecho, 

yo lo he hecho y te lo puedo demostrar con esto. 
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Entonces, yo creo, señor ministro, generales, por favor, 

simplemente exigir a los oficiales, porque si sucede un caso 

reiterativo en una comisaría, en una unidad, es simplemente 

porque hay convivencia o no tienen la capacidad para liderar una 

unidad. 

Simplemente eso, señora presidenta y solamente le pediría eso, 

muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Azurín. 

Tiene la palabra el señor ministro y luego el general Arriola. 

El MINISTRO DEL INTERIOR, señor Julio Díaz Zulueta.— Agradecer 

al congresista Bellido por la apertura que ha tenido, ha confiado 

que ha recibido la visita de algunas personas que le han 

comunicado que algunos policías en retiro están yendo y están 

realizando alguna actividad reñida por la ley y comprometiendo 

a algunos malos policías también. 

Al respecto yo desearía, señor congresista, que en algún momento 

y por los canales respectivos con la absoluta reserva, tomar 

conocimiento para poder tomar cartas en el asunto y hacer lo que 

la ley manda. 

Muchas gracias, por su intermedio. 

El JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, general 

Óscar Manuel Arriola Delgado.— Señor, congresista Bellido. 

Usted habló de un comedor popular, no sé cómo nosotros nos 

podemos comunicar, pero no tanto por el comedor popular, porque 

eso ya está denunciado, en lo que quiero yo preocuparme es por 

el puesto de auxilio rápido que sería importante poner ahí, ese 

puesto de auxilio rápido y que rápidamente se haga la visita y 

ver las condiciones, todo, para... 

El señor BELLIDO UGARTE (PP).— Sí, señor ministro, señora 

presidenta, por su intermedio, he girado un oficio, ya está en 

su despacho, estoy a la espera de que su despacho me programe 

una reunión para que pueda asistir juntamente con los dirigentes 

de la zona. 

Muchas gracias. 

El JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, general 

Óscar Manuel Arriola Delgado.— Ya estamos coordinando, entonces, 

lo estoy llamando. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Listo, entonces, culminada la exposición, 

agradecemos a nuestros invitados y, finalmente, se solicita la 

dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar los 

acuerdos adoptados con el quorum reglamentario en la presente 

sesión. 
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Si no hubiera observaciones, se va a dar por aprobada. 

Ha sido aprobada. 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 19 horas y 7 

minutos, se levanta la sesión. 

—A las 19:07 h, se levanta la sesión. 

 


